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' 

, Proyecto: "01seño, financiación, construcción, mantenimiento y operación de los rutas nocionales N.º 2 y 7" 
vs. 12/11/18 

Definiciones aplicables 

Arrendatario/Inquilino: Persona o familia que paga un alquiler por el uso de un bien inmueble o que 
pudiera verse bajo otra modalidad de uso acordado con el propietario. 

Compensación: Pago en dinero o especie al que tienen derecho las personas afectadas según lo 
dispuesto en los criterios defin idos que se incluyen en el presente documento. 

Desplazamiento físico: El Desplazamiento físico es considerado como el impacto que sufre una 
persona, familia, grupo, o comunidad, que por una decisión que le es impuesta por un agente externo, 
no puede permanecer en el lugar en el que habita. Un ejemplo de esto es la reubicación. Este t ipo de 
desplazamiento puede ser total o parcia l, según requerimientos del diseño fina l del proyecto. 

Desplazamiento económico: El desplazamiento económico es resultado de la adquisición de tierras o 
las restricciones a su uso re lacionadas con el proyecto que interrumpe o elimina el acceso de las 
personas a los puestos de t rabajo o activos productivos, independientemente de que las personas 
afectadas deban mudarse a otro lugar. En otras palabras, puede haber desplazamiento económico 
con o sin desplazamiento físico. Si bien la adquisición de tierras o las restricciones a su uso 
relacionadas con el proyecto no necesariamente implican la reubicación de las personas que ocupan 
o usan la tierra, cualquiera de esas acciones puede tener impacto en los ingresos, los estándares de 
vida y los medios de subsistencia de las personas que dependen de los recursos ubicados en esas 
tierras o en sus adyacencias. 

Fecha de Corte: Es la fecha limite definida para tener derecho a una compensación y a partir de la cual 
no se considerarán más afectados a ser compensados por la ejecución de un proyecto. La fecha de 
corte para el presente proyecto hace referencia a la fecha de los censos realizados en el marco de los 
estudios socioeconómicos llevados a cabo para cada grupo o categoría afectada identificada. 

Franja de dominio: El ancho de Franja de Dominio es la longitud expresada en metros comprendida 
entre los extremos del perfil transversa l, referido a un plano horizontal y cuyos extremos coinciden 
con la futura línea de cercos de los predios adyacentes, en el caso del proyecto, los anchos de la franja 
de dominio público son variables, que en el caso de la ruta 2 es de SO metros y de la ruta 7, 100 metros 
de ancho. 

Indemnización: El pago de una compensación económica por pérd idas o daños sufridos. 

Liberación del Derecho de Vía: El derecho de vía es la faja de terreno variable dentro de la cual se 
encuentra comprendida la vía, sus obras complementarias, servicios, áreas previstas para 
mejoramiento y para seguridad del usuario. Se considerará que el Derecho de Vía se encuentra 
liberada para la ejecución de las obras cuando: i) el levantamiento catastral y avalúo correspondiente 
haya concluido, en confo rmidad con la unidad social del afectadols): ji) las jndemnjzaciones por 
afectación a inmuebles y mejoras fueron pagadas; ii) la población afectada a ser reloca lizada fuere 
asentada. 

Mejoras: cambios/ inversiones realizados en un inmueble, como ser sembrado, edificado o plantado 
y en fin cualquier modificación que agregue valor al inmueble. 

Ocupante precario: Habitante del predio afectado que carece de título de propiedad y que ha 
realizado mejoras. 
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Población vulnerable: Aquella (s) unidad social y/o económica que a causa del proyecto se ve afectada 
en sus condiciones de vida, de forma desproporcionada al resto de afectados, y que son identificados 
por criterios establecidos en el presente plan. Una unidad social es vulnerable y requiere una atención 
especial cuando: (i) las personas o familias se encuentran por debajo de la línea de pobreza; (ii) las 
personas habitan una vivienda que tenga condiciones similares o inferiores a una vivienda social; (iii) 
cuando se trate de mujeres pobres jefas de hogar con niños a su cargo y responsables del sustento 
familiar; (iv) cuando se trate de adultos mayores o enfermos; y (v) personas con discapacidad. 

Propietarios: Dueños legales de un bien mueble o inmueble, con un título de propiedad. 

Unidad económica/productiva: Persona, empresa o cualquier organización que esté localizada en un 
lugar permanente donde realiza actividades de producción y/o comercialización. 
Unidad social: Se entiende por Unidad Social a las personas que tienen derechos sobre un inmueble 
residan o no en él, e industrias, comercios y establecimientos de servicio que desarrollan su actividad 
económica en un predio. Las Unidades Sociales pueden ser clasificadas por tenencia (propietario, 
inquilino, ocupante), uso (vivienda, industria, comercio, servicio) y residencia (si habita o no en el 
inmueble). En un inmueble puede habitar más de una unidad socia l. 
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1. Introducción 

El presente documento "Plan de Reasentamiento complementario" es elaborado en el marco del 
contrato de participación público-privada Nº01/2017: "Diseño, financiación, construcción, 
mantenimiento y operación de las rutas nacionales N.º 2 y 7" , entre el Ministerio de obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC) y Rutas del Este S.A- SOE (Sociedad de Objeto Específico), y firmado el14 de 
marzo de 2017, con una duración de 30 años a partir de dicha fecha. 

Para el proceso de liberación de franja de dominio1 el MOPC contrató los servicios del Consorcio 
integrado por CSIIngenieros S.A, Ingeniería y consu ltoría de calidad S.A e ICASA, Tecnodinámica S.R.L., 
según llamado N.º 143/2015. La consultora es responsable de la realización del catastro definitivo o 
Fase A, y la elaboración y ejecución del "Plan de Acción Socia l para la Liberación de la franja de 
Dominio" (PASLFD) de las obras o Fase B2, según los criterios de la Ley N.º 5389/15, que establece los 
procedimientos para la expropiación e indemnización de inmuebles comprendidos en áreas 
destinadas a la franja de dominio público de obras de infraestructura a cargo del MOPC. 

A su vez, Rutas del Este es responsable de la ejecución del contrato de PPP (diseño, financiación, 
construcción, mantenimiento y operación de las rutas 2 y 7) y de la implementación de las medidas 
de mitigación o compensación, planes y programas ante impactos directos, tanto en la etapa de 
construcción como de operación, durante el tiempo que dure el contrato de APP. 

El Plan de Reasentamiento complementario tiene como finalidad asegurar que las medidas de 
compensación y/o mitigación propuestas tanto en el PASLFD como por la SOE, en todas las etapas del 
proyecto (pre-construcción, construcción y operación), incluyan a todas las personas que pudieran 
verse afectadas, cumpliendo tanto con la legislación nacional como con las normas y políticas de 
salvaguardas del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), y específicamente a las Normas de 
Desempeño sobre Sostenibilidad Ambiental y Social de la CFI (Corporación Financiera Internacional, 
Enero 2012). De acuerdo con estas últimas: 

"En el marco de reasentamiento gestionado por el gobierno, el cliente debe colaborar con los 
organismos pertinentes a fin de establecer los métodos para determinar y otorgar compensaciones 
adecuadas a las personas afectadas dentro del Plan de Acción o Marco de Reasentamiento. Cuando 
las leyes o las políticas nacionales no contemplen la compensación del costo total de reposición, o 
cuando existan otro tipo de brechas entre las leyes o políticas nacionales y los requerimientos relativos 
a las personas desplazadas que se detallan en la Norma de Desempeño 5, el cliente debe aplicar 
medidos alternativas para lograr resultados congruentes con los objetivos de la Norma de Desempeño 
5. Dichas medidas pueden abarcar desde la realización o coordinación del pago de subsidios 
complementarios en dinero o en especie, hasta la coordinación del suministro de servicios de apoyo 
dedicados. Estas brechas y las medidas correspondientes deben abordarse en un Plan de Acción 
Complementario". 3 

Siendo el PASLFD el documento que establece para el MOPC el procedimiento y las medidas de 
mitigación y/o compensación para los afectados según ley de expropiación N.º 5389/15 y el marco 
normativo nac1onal, las med1das ad1c1onales o complementarias aquí propuestas deberán 
implementarse en estrecha coordinación entre el MOPC y la SOE. El MOPC liderará el proceso de 

1 Según lo establece el Contrato de participación público-privada N°01/2017, la liberación de la franja de dominio es 
responsabilidad del MOPC. 
2 PBC consultoría fase A y Fase B. Pág.16. 
3Notas de orientación de la Corporación Financiera Internacional: Normas de desempeño sobre sostenibilidad ambiental y 
social, N071, Pág. 30. 
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liberación de franja4
, en tanto la SOE coordinará y ejecutará las acciones específicas y 

complementarias al PASLFD (descritas en este documento), a ser ejecutadas por la SOE, y con cargo al 
proyecto. 

Se toman en consideración en el presente plan los impactos por desplazamiento físico y/o económico 
que pudieran afectar a la población del entorno inmediato5 de la traza, principalmente a los grupos 
más vulnerables, estableciendo la gestión institucional requerida y responsabilidades de cada actor 
para una correcta implementación de las medidas y programas propuestos. 

El Plan de Reasentamiento complementario contiene: 11. Descripción general del proyecto, 
caracterización soci<:~l y económica de la población, marco institucional y Normativo, Población 
afectada por categoría y tramos 111. Medidas de compensación y/o mitigación, Gestión institucional 
para la implementación, Relacionamiento con afectados IV. Cronograma y presupuesto estimado v. 
Plan de monitoreo y evaluación. 

4 Según lo establece el Contrato de participación público-privada N°01/2017, la liberación de la franja de dominio es 
responsabilidad del MOPC. 

5Entorno inmediato: Abarca el área operativa de la obra, y aquellas porciones de territorio, que probablemente se verán afectadas 
directamente por impactos ambientales, económicos y sociales (pudiendo ser temporales o permanentes) por la construcción y 
operación de la obra vial. 
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2. Descripción general y caracterización social del proyecto 

2.1 Descripción del proyecto y tramos 

Las rutas nacionales 2 "Marisca l José Félix Estigarribia" y 7 "José Gaspar Rodríguez de Francia" 
actualmente son dos de las arterias más importantes del país, consideradas de esa manera debido a 
su gran demanda y ut ilización, constituyendo la vía para el 80% del transporte de carga nacional. Su 
mejoramiento traería consigo el desarrollo de la industria y el comercio6entre otros beneficios a la 

población de las zonas de influencia de este. 

El Proyecto propone la modificación de 149, S km de estas rutas, su duplicación y/o la ampliación de 
sus ca rriles, liberando cruces de áreas urbanas de la zona, buscando reducir costos actuales para 
beneficio de los usuarios. 

Este proceso parte de la ciudad de Ypacaraí, pasando por la ciudad de Caaguazú hasta el lugar donde 
se in icia la concesión de la empresa Tape Para S.A. Además de este trayecto, se incluye el 
mejoramiento de 27, S kilómetros de calzada desde un punto de la ciudad de San Lorenzo a la ciudad 
de Ypacaraí, denominado tramo O, que si bien forma parte del proyecto, no generará ningún tipo de 
desplazamiento de la población ubicada en la zona mencionada. 

Asimismo, a través de las obras propuestas por el proyecto se pretende contribuir al desarrollo 
económico y socia l del país, mediante el ordenamiento del tráfico, la generación de mejores 
condiciones de servicio y seguridad vial, satisfaciendo los requerimientos del tráfico actua l, de la 
actividad productiva y de la población en general. 

El proyecto incluye a 10 municipios, correspondientes a 3 departamentos del país, zonas abarcadas 
por las rutas 2 y 7, divididos para el diseño en tramos y subtramos. 

Los departamentos son Central, Cordillera y Caaguazú, beneficiando a los municipios de: Capiatá, 
ltauguá, Ypacaraí, Caacupé, Eusebio Ayala, ltacurubí de la Cord illera, San José de los Arroyos, Nueva 
Londres, Coronel Oviedo y Caaguazú. 

2.1.1 . Tramos y ciudades involucradas 

La Ruta Nacional RN-2 se inicia en San Lorenzo de Asunción (Km 13) y termina en la intersección con 
la Ruta Nacional RN-8 que actualmente es la principa l vía ingreso de la zona norte-sur en el centro de 
la población de Coronel Oviedo (Km 132). Desde este punto la carretera pasa a denominarse Ruta 
Nacional RN-7 y termina en la población de Ciudad del Este (Km 323)7

• 

Se incluye a continuación el esquema previsto de intervención sobre esta carretera: 

6EIAP. Ítem. 2.4. Situación actual del tramo objeto de ampliación y duplicación. Págs. 18 y 19. 
7 Informe nro. II Fase B- Elaboración del Plan de Acción para liberación de la Franja de Dominio (PASLFO). Pág.4. 
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Mapa 1 Esquema del proyecto 

TRAl\IOGENERALDELPROYECTO RUTA 2Y7 

TRAMO 3 

TRAMOS 

Fuente: Informe de relevomiento. /CA TECS/-2018 

Como se observa en el mapa, el planteamiento de ampliación y duplicación de las rutas 2 y 7 se ha 
dividido en S tramos, proponiendo circunvalaciones (variantes) en S zonas a lo largo de toda la traza 
a modo "evitar el paso de tráfico no local por las calzadas actuales que se desarrollan en áreas 

densamente urbanizadas."8 

2.1.2. Tramo O 
Se prevé, además, realizar trabajos de recapado en el tramo O, lugar desde el cual inician las obras 

incluyendo las siguientes zonas: 

San Lorenzo: Km 12 al km 1S 
Capiatá: Km 16 al km 24 
ltauguá: Km 2S a km 33 

Ypacaraí: Km 34 al km 40,S 

El siguiente cuadro muestra el detalle de tramos y municipios involucrados en cada uno, además de 

la longitud abarcada por cada uno de ellos. 

SEIAP. Ítem. 4.4.7. Circunvalaciones (Variantes) Pág. 31 
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Tabla lCuadro de tramas y ciudades del proyecta 

Tramo Municipios incluidos Distancia 

o San Lorenzo, Capiatá, 
ltauguá e Ypacaraí. 

1 
Ypacaraí, Eusebio Ayala 

Desde el desvío de San Inicio: km 40+500 
Bernardino a Eusebio 

Caacupé e ltacurubí de la 
Fin: km 73+700 

Aya la. 
Cordillera 

2 
Desde Eusebio Ayala a 

ltacurubf de la Cordillera 
Inicio: km 73+700 

San José de los Arroyos. Fin: km 104+900 
San José de los Arroyos 

3 
Desde San José de los 

Coronel Oviedo 
Inicio: km 104+900 

Arroyos hasta el centro Fin: km 128+600 
de Coronel Oviedo. 1 

Ruta 7 

4 
Desde el centro de 

Caaguazú 
Inicio: km 136+900 

Coronel Oviedo hasta el Fin: km 155+100 
km 155. 

5 
Desde el km 155 hasta el 

Caaguazú 
Inicio: km 155+100 

inicio de la concesión Fin: Km 183+050 
Tape Pora. 

Fuente: Datos obtenidos del I/ Informe ICATECSI. 2018 

2.1.3. Áreas de influencia del proyecto 

'g ( ockc) 

Considerando los posibles impactos ambientales, el EIAP hace referencia a la definición de las areas 
de influencia del proyecto; citando: 

2.1.3.1. Área de influencia directa (AID} 

Referida a la distancia perpendicular a ambos lados de las futuras intervenciones y 2 km en los 
extremos, ya que en ellas se desarrollará la mayor parte de las actividades correspondientes a la etapa 
constructiva que pudieran tener efectos ambientales adversos sobre los diferentes medios. Lo cual 
representa un área total de 4 km de ancho por la longitud del tramo. 

2.1.3.2. Área de influencia indirecta (Al/) 

Definida considerando las subcuencas portantes. así como las características saciacqltmales, 
abarcando los departamentos Central, Cordillera y Caaguazú, tomando una superficie de 5 km a cada 
lado del eje de la carretera existente, por la longitud total del tramo incrementado en 5 km en los 
extremos. 

Según se indica en el mencionado documento, esta delimitación fue definida teniendo en cuenta el 
grado de interrelación del proyecto con las diferentes variables socio ambientales, permitiendo lograr 
una mayor comprensión y facilidad de a na lisis de la situación ambiental de la zona. 
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2.1.4. Áreas de influencia del proyecto para el Plan de Reasentamiento 

Considerando los posibles impactos sociales y económicos del proyecto en la población, para los 
efectos del presente Plan se tendrán en cuentas las siguientes Áreas de influencia: 

Área de influencia directa (AID): Área delimitada por la franja de dominio (incluyendo la franja 
constructiva). 
Área de influencia indirecta (AII): Referida al área del entorno inmediato de la traza, que abarca el 
área operativa de la obra, y aquellas porciones de territorio, que probablemente se verán afectadas 
directamente por impactos ambientales, económicos y sociales (pudiendo ser temporales o 
permanentes) por la construcción y operación de la obra vial. 

2.1.5. Ancho de vía de la franja de dominio 

Según se indica en el EIAP, el proyecto está condicionado por el ancho de la franja de dominio 
disponible, tanto por la distancia entre líneas de dominio público como el nivel de interferencias 
existentes, tales como postes de iluminación, tendido eléctrico de media y baja tensión, postes 
telefónicos y obras de drenaje superficial, entre otros, que necesariamente deben ser reloca lizados. 

El ancho de Franja de Dominio es la longitud expresada en metros comprendida entre los extremos 
del perfil transversal, referido a un plano horizontal y cuyos extremos coinciden con la futura línea de 
cercos de los predios adyacentes9

, en el caso del proyecto, los anchos de la franja de dominio público 
son variables, que en el caso de la ruta 2 es de 50 metros y de la ruta 7, 100 metros de ancho. 

Mapa 2 Indicación de la franja de dominio. Tramo 3 

Fuente: Imagen proveida por la DGSA/MOPC-2018 

2.1.6. Obras propuestas en cada municipio 

El proyecto propone la modificación de las carreteras existentes y la construcción de circunvalaciones 
que posibiliten una nueva dinámica de tránsito, esto implicará la agilización de las condiciones 
existentes en la zona de implementación. 

De manera a contar con las características iniciales identificadas en la zona, y la propuesta del proyecto 
en función de éstas, se presenta el siguiente resumen. 

9 Ley de expropiación. Art. 2.a de las definiciones oficiales. 
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Tabla 2 Caracterfsticas iniciales y la propuesta de transformación par ciudad 

Ciudad Características iniciales Propuesta de transformación 
Km 

incluidos 
1 Bypass de Ypacaraí (entre el 

Calles urbanas de dos carriles en un solo 
Km 34 y desvío de San 1 

sentido a través del casco urbano, luego 
Bernardino, Km 39) 
Duplicación de la carretera km 40, S al 

Ypacaraí autopista de cuatro carri les y paseo con 
existente entre el desvfo de km 48,3 

mediana ancha, banquinas. Posteriormente 
San Bernardino y la entrada a 

dos carriles con banquina pavimentadas. 
la ciudad de Caacupé 

2 carriles con banquinas pavimentadas, 
actividad comercial en el acceso oeste de la 

Bypass al norte de la km 48, 3 al 
Caacupé ciudad. Post eriormente siguen los dos 

carriles, banquinas pavimentadas y carril de 
población km 58, 2 

ascenso para vehículos pesados. 
Se cuenta con 2 carriles con banquinas Duplicación de la carretera 

Eusebio pavimentadas y franja de dominio ocupada entre la salida de la ciudad de km 73 al 
Aya la por actividad comercial informal al costado Caacupé y el ingreso a km 85,7 

del camino. Eusebio Aya la 

Bypass al sur de la población 
km 85,7 al 

ltacuru bí de 2 carriles con banquinas pavimentadas y 
Duplicación de la carretera 

km 90,9 
desde la salida de ltacurubí a 

la Cordillera franja de dominio ocupada por comercios. 
la entrada de la ciudad de San 

Km 90,9 al 

José de los Arroyos 
km 99,7 

San José de 2 carriles con banquinas pavimentadas y 
Bypass al norte de la 

km 99,7 al 
los Arroyos franja de dominio ocupada por comercios. 

población 
km 104,9 

Duplicación desde la salida de 
San José de los Arroyos hasta 

Recta de 2 carriles con banquinas pavimentadas, se la ciudad de Coronel Oviedo y (km 104,9 
Coronel identificó actividad comercial informal el bypass sur en lugar de al km 
Oviedo costado del camino. intersección con viaducto en 130,5) 

la travesía de la población y 
calles colectoras. 

Duplicación de la carretera 
desde la salida de Coronel 
Oviedo hasta la ciudad de 

2 carriles con banquinas pavimentadas, 
Caaguazú. Ensanche de la 

Caaguazú actividad comercial al costado del camino y 
travesía de Caaguazú, km 135,9 

calles colectoras no pavimentadas. 
previendo calles colectoras al km 175 
laterales e instalación de 3 
viaductos ante 3 
intersecciones importantes 
para la ~oblación de la zona. 

Fuente: Datos obtenidas del PASLFD-ICATECSI-2018 

2.2 Marco institucional y Normativo 

La cláusu la 111 (duración y plazos), del Contrato de participación público-privada N201/2017: " Diseño, 

financiación, construcción, mantenimiento y operación de las rutas nacionales N.2 2 y 7, establece en 
el punto G la puesta a disposición de los terrenos por parte del MOPC, conforme al cronograma de 
liberación de terrenos presentado. Sin perju icio de ello las partes podrán de mut uo acuerdo, modifica r 
el cronograma de liberación con anterioridad al inicio de los t rabajos de const rucción. 
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El Estudio de Impacto Ambiental Preliminar (EIAP) del proyecto, tomando en cuenta que para su 
elaboración no se contaba con el catastro definitivo, establece dentro de los programas de mitigación 
de impactos directos, la necesidad de contar con una consultoría para el desarrollo del catastro 
definitivo y un plan de acción social para la liberación de la franja de dominio {PASLFD). 

Para ello, el MOPC ha contratado los servicios de ICATECSI, Consorcio integrado por CSI Ingenieros 
S.A, Ingeniería y consultoría de calidad S.A e !CASA, Tecnodinámica, responsable de la realización del 
catastro definitivo o Fase A y la elaboración y ejecución del Plan de Acción Social para la Liberación de 
la de Dominio de las obras o Fase B10. 

El marco normativo del presente documento toma en cuenta la legislación paraguaya y los principios 
y procedimientos establecidos en las políticas de salvaguardas del Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID), y específicamente en las Normas de Desempeño sobre Sostenibilidad Ambiental y Social de la 
CFI (Corporación Financiera Internacional, enero 2012). 

La Ley N.º 5389/15 establece el proced imiento para la expropiación e indemnización de inmuebles 
comprendidos en áreas destinadas a la franja de dominio público de obras de infraestructura a cargo 
del MOPC. 

Como se menciona anteriormente, siendo el PASLFD el documento que establece para el MOPC el 
procedimiento y las medidas de mitigación y/o compensación para los afectados según ley de 
expropiación N.º 5389/15 y el marco normativo nacional, las medidas adicionales o complementarias 
aquí propuestas deberán ser implementadas en estrecha coordinación entre el MOPC y la SOE. Para 
ello, el MOPC liderará el proceso de liberación de franja y coordinará la implementación de las 
acciones específicas y complementarias al PASLFD (descritas en este documento) a ser ejecutadas por 
la SOE, y con cargo al proyecto. 

Las leyes y políticas que enmarcan el presente plan son, a nivel nacional: 

• 

• 

• 

• 
• 
• 

• 

Ley N.º 5389/15, que establece el procedimiento para la expropiación e indemnización de 
inmuebles comprendidos en áreas destinadas a la franja de dominio público de obras de 
infraestructura a cargo del MOPC. 
Ley N.º 294/93- De evaluación de Impacto Ambiental y sus decretos reglamentarios Nº453 y 
954/13. 
Ley N.º 5102/13- Participación Pública- Privada. (de promoción de la inversión en 
infraestructura pública y ampl iación y mejoramiento de los bienes y servicios a cargo del 
Estado). 
Ley N.º 5552/16. Que clasifica y categoriza las rutas nacionales, departamentales y vecinales . 
LEY N.º 904/81, Estatuto de las comunidades indígenas . 
Ley W 5016/14 Nacional De Tránsito y Seguridad Vial y su Decreto reglamentario 3427/15, 
que incluye la prevención para la ocupación de la franja de dominio. 
La Ley Orgánica Municipal W 3.966/10, que establece que los municipios son las instituciones 
que tienen derechos sobre las propiedades fiscales que se encuentran en sus áreas urbanas y 
tienen, entre otras funciones la reglamentación y fiscalización del régimen de uso y ocupación 
del suelo. 

A nivel internacional: 

• Convenio Nº169 de la OIT, ratificado por ley N.º 234/93. 

10PBC consultoría fase A y Fase B. Pág.16 
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• Declaración Universal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas para pueblos 
indígenas. 

• OP-710, de Reasentamiento Involuntario. 
• OP- 703 Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias. 
• OP-102 Acceso a la Información. 
• OP-7611gualdad de Género en el Desarrollo. 
• OP-765 Pueblos Indígenas. 

• Normas de desempeño (aplicables al proyecto) sobre Sostenibilidad Ambiental y Social de la 
Corporación Financiera Internacional (CFI). 

A continuación, se citan los principales documentos utilizados para la elaboración del presente plan: 

• Contrato de participación público-privada Nº01/2017: "Diseño, financiación, construcción, 
mantenimiento y operación de las rutas nacionales N.º 2 y 7", marzo 2017. 

• Pliego de Bases y Condiciones- "Contrato de diseño-financiación, construcción, 
mantenimiento y operación de rutas N.º 2 y 7". 

• Pliego de Bases y Condiciones- Licitación Pública Internacional de firmas consultoras para la 
fiscalización de las obras de duplicación de calzadas de las rutas 2 y 7. MOPC. 2015. 

• Pliego de Bases y Condiciones-Consultoría para la implementación de la Fase A o realización 
del catastro y fase B o ejecución del Plan de Acción Social para la Liberación de la Franja de 
Dominio. MOPC. 2015. 

• Estudio de factibilidad socio-ambiental para el mejoramiento de las rutas 2 y 7. 
• Estudio de Impacto Ambiental Preliminar (EIAP), TRM S.R.L., 2017. 
• Plan de manejo socio ambiental (PMSA), Rutas del este, 2017. 
• Contrato MOPC- Consorcio ICATECSI. Catastro y ejecución del Plan de Acción social para la 

liberación de la franja de dominio. 
• Plan de Acción social para la liberación de la franja de dominio (PASLFD), ICATECSI. 

• Manual de gestión social, Dirección de Gestión Socioambiental (DGSA)-BID, 2016. 
• Manual de procedimiento para Liberación de la Franja de Dominio. Departamento de Avalúo 

Oficial. MOPC, 2016. 
• Guía de procedimiento de trabajo con pueblos indígenas, aplicable a todos los programas, 

sub-programas y proyectos del MOPC. 2016. 
• Estudios prediales y de Catastro elaborados a la fecha. 
• Informes de implementación de trabajo social-Fase B-1-11 y 111. ICATECSI. 
• Informe de relevamiento de información en territorio. DGSA. Coordinación de Liberación de 

Franja de Dominio. 

• Base de datos de población ocupante de franja de Dominio. DGSA-ICATECSI. 

2.3 Caracterización social del área de influencia 

Se beneficiará a un gran porcentaje de población con la implementación del proyecto, debido a las 

características que poseen estas vías, lo cual significará el mejoramiento de las condiciones de tránsito 
y de seguridad vial que actualmente se ve comprometida con el creciente volumen del tráfico pesado 
que implica la pérdida o disminución de los nive les de se Nielo para d1cfias rutasu. 

Se busca, a través de las obras, beneficiar a la población usuaria con disminución de costos y tiempo 

de viaje, generando mejor conectividad entre los departamentos involucrados y la capital del país, 
mejorando las condiciones viales de Central, Cordillera y Caaguazú, es decir, de los municipios de San 

11EIAP. Ítem. 2.4. Situación actual del tramo objeto de ampliación y duplicación. Págs. 18 y 19. 
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Lorenzo, Capiatá; ltauguá, Ypacaraí, Caacupé, Eusebio Aya la, ltacurubí de la Cordillera, San José de los 
Arroyos, Coronel Oviedo y Caaguazú. 

En el área de influencia directa del proyecto, según los estudios previos realizados se encuentra una 
gran diversidad de unidades sociales, productivas y/o económicas habitadas por personas y/o familias 
de la zona; negocios, casillas, carteles publicitarios, viviendas, entre otras. Esta parte de la población 
será afectada por las obras y beneficiada a través de la implementación de medidas que favorezcan la 
adaptación de esta a la nueva dinámica generada por la ampliación de las rutas, y que se encuentran 
contempladas en el presente plan. 

2.3.1 Proceso de relevamiento de información 

2.3.1.1. Relevamiento inicial de datos: MOPC-OGSA-ICATECS/ 

ICATECSI realizó el censo socioeconómico en el último trimestre del2017, en el marco de la fase B de 
la consultoría, donde se identificaron las dificultades del proceso de liberación de la franja, así como 
a los propietarios y ocupantes de la franja de dominio, tomando en cuenta el anteproyecto licitado. 

Buscando disminuir las afectaciones encontradas, y de manera a complementar los datos re levados 
por ICATECSI, la coordinación para la liberación de la franja de dominio conformó un equipo de trabajo 
en conjunto con el equipo social de ICATECSI para realizar un relevamiento en campo y actua lizar la 
base de datos presentada por la Consultora. 

Este trabajo tuvo como objetivo obtener información precisa sobre la población ocupante en las zonas 
vinculadas al proyecto, determinando el tipo de infraestructura y la ubicación de las unidades con 
relación a la traza del proyecto. 

Este proceso implicó las siguientes actividades: 

Conformación del equipo responsable de realización del relevamiento de campo y la 
coordinación con el equipo social de la consultora ICATECSI para definir cronograma y 
metodología de trabajo con la población. 
Definición de la herramienta de relevamiento. 
Georreferenciamiento de las afectaciones identificadas, incluyendo el relevamiento de nichos 
y cartelería, a lo largo de la traza del proyecto ejecutivo presentado por la SOE. 
Procesamiento y análisis para la definición de casos en el marco de la liberación de franja de 
dominio y codificación de cada caso. 
Identificación de los polígonos de afectaciones, relacionando la base de datos con las 
georreferenciaciones tomadas a partir de puntos de GPS, considerando el proyecto ejecutivo 
presentado por la SOE (esto ha permitido la elaboración de mapas de ubicación de cada 
afectación identificada). 

Actualmente se cuenta con un sistema único que permite unificar y complementar la información del 
censo socioeconómico y del releva miento en campo en una base de datos consolidada y compartida 
en línea, que provee datos actualizados conforme a los avances de las acciones sociales, y de la 
planificación de liberación de franja de dominio en conjunto con el catastro y proceso expropiatorio. 

2.3.1.2. Relevamiento adicional para el Plan de reasentamiento complementario 
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A los efectos de complementar la información relevada sobre la población ocupante de la franja de 
dominio, considerando, los potenciales impactos y afectaciones que podrían generarse por el 
proyecto en la totalidad de sus fases, es decir, tanto antes, durante obras, como en operación, se 
llevó a cabo un proceso complementario de relevamiento de datos, en el marco de la elaboración del 
presente documento. 

Este trabajo fue realizado teniendo en cuenta que además de afectaciones físicas en la zona, se podrán 
dar afectaciones económicas y de accesibilidad en la población. Un aspecto clave para esto es la 
ubicación de las unidades sociales y/o económicas respecto al diseño del proyecto, ya que las 
afectaciones serán identificadas tanto para aquella parte de la población que se encuentra en franja 
de dominio, como para: 

Las que quedarán aisladas por la construcción de las variantes, atendiendo a que en dicha 
zona podría cambiar la dinámica actua l (sobre todo comercial) debido a la disminución del 
flujo vehicular. 
Las que se encuentran en el entorno inmediato de la traza, pero no en franja de dominio, 
pudiendo ser afectada en términos económicos sobre todo en casos que realizan alguna 
actividad comercial por el cambio de dinámica de tránsito en la zona. 

A los efectos del presente plan se realizó un trabajo de terreno identificando específicamente los 
diferentes tipos de unidades incluidas en estos dos grupos mencionados (aisladas por la construcción 
de variantes y ubicadas en el entorno inmediato de la traza sin afectación física). Si bien esto posibilitó 
realizar un esquema descriptivo de dichas unidades, es necesario realizar un relevamiento de 
información detallada de cara a la elaboración de la caracterización y la consecuente evaluación de 
impactos para la definición de las medidas y/o programas de compensación, aspectos que se 
describen en el ítem 2.6. Unidades sociales/económicas potencialmente afectadas-relevamiento 
complementa rio. 

2.3.2 Análisis y procesamiento de datos para el plan de reasentamiento complementario 

Con los datos cualitativos y cuantitativos obtenidos del relevamiento inicial se realizó el 
procesamiento y el análisis, accediendo a información sobre la cantidad y características 
socioeconómicas de la población potencialmente afectada, la unidad en la que habitan, las 
condiciones de uso del suelo, de la propiedad, las características de la infraestructura, los años de 
arraigo en la zona, la actividad y dependencia económica, entre otros aspectos que posibilitaron 
establecer una categorización para la definición posterior de medidas de compensación y programas 
de mitigación ante las afectaciones que podrían sufrir. 

2.3.2.1. Observaciones sobre Población indígena en lo zona 

Durante la etapa de relevamiento de información, se ha identificado la presencia de 4 comunidades 
indígenas (aproximadamente 110 familias), específicamente en el departamento de Caaguazú, éstas 
se presentan a continuación en la siguiente matriz: 
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Nombre de la 
comunidad 

Mandu'ara 

El Refugio 

Parque 
Guayaki 

San Isidro de 
Arroyo Guasu 

Tabla 3 Motriz de población indígena identificado en lo zona 

Conformación Ubicación 

23 familias Caaguazú, Colonia Walter 
lnsfrán. Km 174. Ruta 7 

9 familias Caaguazú, Colonia Walter No 
lnsfrán. Km 173.Ruta 7 

25 familias caaguazú, Potrero Guayaki. 
Km 159. Rura 7 

53 familias Caaguazú, km 154. Ruta 7 Sí 

Fuente PASLFD-ICATECSI (año 2018) 

vs. 12/11/18 

Tiempo en el lugar 

11 aflos en su 
mayorfa 

12 años 

13 allos 

40 años 

Según se indica en el EIAP, en el censo del2012 solo se identifican a las comunidades de Arroyo Guazú 
- San Isidro y la de 6 de Enero como comunidades, y por Etnias, esta última se encuentra ubicada en 

el Área de Influencia Indirecta de la obra. 

Asimismo, fueron observadas familias en situación de ocupación precaria, en carpas dispuestas en un 
terreno adyacente a la franja de dominio, en la ciudad de Caaguazú. De acuerdo a la información 
proveida por la SOE, pertenecen a familias indígenas que reivindican tierras en otro lugar, pero se 
encuentran ubicadas cercanas a la ruta para visibilizar sus reclamos. Ante este tipo de situaciones 
particulares la SOE, en coordinación con la DGSA se encuentra relevando información específica sobre 
cada caso, años y motivo de la ocupación, entre otros datos a recolectar y registrar. 

De acuerdo a los informes presentados por el consorcio ICATECSI, el equipo social de este 
acompañado por la DGSA, llevó a cabo visitas con el objetivo de socializar información del proyecto y 
relevar datos sobre la situación socioeconómica de dicha población en cuestión, su composición 
familiar, acceso a salud, educación, servicios básicos (Luz eléctrica, agua potable), arraigo, necesidades 
manifiestas y opiniones de los líderes, entre otros datos relevantes. Cabe resaltar que, según se indica 
en el informe 11 de la Fase B-ICATECSI, no se prevén afectaciones directas (físicas) por la ampliación de 
la ruta 7 a dichas comunidades, mencionando cuanto sigue: 

"Para las comunidades indígenas no se prevé afectaciones directas por ampliación de ruta 7, 
actualmente las casillas que están apostadas a la vera de la troncal no están siendo explotadas por los 
indígenas, sino que por otras personas no indígenas que vinieron a ocupar la franja"12

. 

De manera complementaria, la SOE, una vez liberada la Franja de Dominio, deberá asegurar que las 
comunidades indígenas identificadas sigan recibiendo de manera sistemática información precisa 

respecto a las implicancias de las obras a través de una comunicación periódica con dichas 
comunidades. 

En síntesis, si bien en el Plan de acción social para liberación de franja de dominio (PASLFD, ICATECSI) 
se menciona que no se prevén afectaciones directas por ampliación de la ruta 7 a las comunidades, 
asentamientos y /o agrupaciones indígenas, se requerirá la implementación de acciones de 
comunicación permanente sobre las implicancias del proyecto (antes, durante y después de las obras). 
Esto, de cara a resguardar la seguridad de las familias y asegurar el correcto desempeño de las partes 
involucradas a la obra en dichas zonas, de manera complementaria a las acciones que el MOPC se 

12 PASLFD. ítem. 6.1. Comunidades indígenas-conclusiones de las visitas realizadas por el equipo social de ICATECSI a cada 
una de las comunidades enunciadas en dicho Plan. Pág. 89. 
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)1- (doce) 

encuentra desarrollando. La SOE será responsable de la ejecución de estas acciones a través de su 
equipo social (según PBC, en este equipo se incluye un especialista en pueblos indígenas). 

2.3.2.2. Fecha de corte 

La fecha de corte está referida a la fecha límite definida para tener derecho a medidas de 
compensación/mitigación y a partir de la cual no se considerarán más afectados a ser compensados 
por la ejecución de un proyecto. En el marco de implementación del presente plan, la fecha de corte 
hace referencia a la fecha del censo oficial llevado a cabo según se detalla a continuación por cada 
tramo. 

TRAMOl: 13 al 22 de junio. (pendiente el cierre del subtramol.l) 
TRAM02, 3 y 4: del12 al15 de marzo 2018. 
TRAMOS: del4 al 6 de abril 2018. 

2.3.3 Resultados del censo socioeconómico inicial- Ocupantes de la franja de dominio. 

El censo socio económico llevado a cabo por los equipos mencionados, permitió tener acceso a 
información específica de las características de la población ubicada en franja de dominio, 
obteniéndose los siguientes resultados, de acuerdo con el informe de relevamiento de datos de 
ICATECSI: 

Existen diversos tipos de unidades sociales, económicas y /o productivas a lo largo de todo el trayecto, 
de estas un total de 978 han sido identificadas en situación de ocupación de la franja dominio13• 

De entre los principales datos relevados sobre las ca racterísticas de estas unidades, se encuentran los 
siguientes: 

2.3.3.1. Tipo de unidad relevado según su uso 

Del total de casos identificados, 45% de las estructuras son utilizadas como viviendas; el 25% como 
negocio; el 26% posee un uso mixto, es decir, es utilizada como vivienda y negocio; mientras que un 
3% representa a entes estatales, escuelas, puestos de salud, puestos de la policía nacional/caminera, 
etc.). 

Tabla 4 Cantidad por tipo de unidad 

Tipo de unidad Cantidad 

Vivienda 441 

Negocio 248 

Vivienda ne ocio 258 

Otros (escuela, entes estatales, puesto de salud) 31 

Total : 978 ------------------
Fuente: Datos informe de relevamiento- DGSA-2018 

13 Según el relevamiento realizado por ICATECSI/DGSA, de las 978 ocupaciones identificadas, 312 no respondieron si cuentan 
con título de propiedad vinculado a la zona del proyecto. 
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2.3.3.2. Rubro al que se dedican 

Las actividades comerciales que se realizan en los negocios y en las unidades mixtas responden a 
diversos rubros tales como: 

Venta de comidas/bebidas, de frutas/verduras, carne y otros productos agropecuarios para 
consumo, como leche, maíz, miel, mosto, chipa, entre otros. Asimismo, venta de repuestos, 
accesorios para autos, nafta, celulares, cd' s y juegos de azar. Otros productos como muebles, 
cerámica, plantas ornamentales, carbón, ropas deportivas, termos, guampas y tereré, entre 
otros. 

Fueron relevados también serv1c1os tales como: consultorios odontológicos, farmacias, 
aseguradoras, cooperativas, estaciones de servicio, fábricas, olerías, carpinterías, gomerías, 
ferreterías, librerías, hoteles, bodegas, lavaderos, metalúrgicas, talleres mecánicos, herrerías, 
servicios de flete, taxi y moto-taxi. 

En menor proporción existen unidades que tienen más de un rubro tales como: Comedor y 
venta de chipa, gomería y lavadero, gomería y taller mecánico, venta de comestibles y tereré, 
venta de ropas, discos compactos y sombreros, despensa, venta de frutas y verduras, entre 
otras. 

En cuanto a las viviendas, las personas que respondieron al censista comentaron dedicarse a 
las siguientes actividades y/o profesiones: Abogacía, docencia, diplomacia, agricultura, 
albañilería, trabajo doméstico, cocina, costura, Cañicultura y cría de animales, conducción de 
vehículos, responsable de obras, encargado de viviendas, guardia de seguridad, maquinista, 
músico, productor avícola, producto agropecuario, técnico en refrigeración, entre otros. 

2.3.3.3. Composición familiar-grupos vulnerables 

A partir del relevamiento, se obtuvieron datos sobre la composición familiar, cantidad de niñas /niños 
menores, la cantidad de adultos, la cantidad de adultos mayores, cantidad de mujeres embarazadas y 
la cantidad de personas con algún tipo de discapacidad. 

Tabla 5 Cantidad de cada grupo 

Ítem Cantidad 

Niñas/niños 724 

Adultos 1426 

Adultos mayores 2S3 
Embarazadas 28 

Personas con discapacidad 34 
Fuente: Datos informe de relevamiento DGSA/ICA TECSI-2018 

Parte de los miembros de las familias integran las agrupaciones consideradas vulnerables, atendiendo 
a que por sus características requieren de atención focalizada, sobre todo, en el caso de personas 
adultas mayores, personas con discapacidad, niñas y niños y mujeres embarazadas, esto será tenido 
en cuenta en el diseño de las medidas y programas que formarán parte del presente plan. 

En cuanto a la recepción de apoyo por parte de algún programa del Estado, S personas respondieron 
percibir este beneficio (1 del tramo 4 y 4 del tramo S). 
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2.3.3.4. Arraigo 

En cuanto al ítem correspondiente a la interrogante sobre el periodo de tiempo que las 
personas/familias, llevan ocupando la unidad (como vivienda, negocio, etc.), es decir, el periodo de 
arraigo en la zona, se han establecido los siguientes rangos: 

De 1 mes a 10 años; 
De 11 años a 20 años; y 

De 21 años en adelante. 

Así mismo se han contemplado los casos en que no se obtuvo respuesta, por ausencia del 
poseedor/ocupante o porque los mismos optaron por no brindar datos al respecto: 

Tabla 6 Cantidad por años de ocupación 

Ítem Cantidad 
' 

Ausente; Ns/Nr; Sin Datos 439 

1 mes a 10 años 132 

11 años a 20 años 109 

21 años a mas 298 

Total: 978 
Fuente: Datos informe de relevamiento -ICATECSI-2018 

Es importante aclarar, que la cantidad de personas que no respondieron a este ítem por opción, han 
respondido a otras interrogantes del censo, otorgando información igualmente necesaria. 

2.3.3.5. Acceso a servicios básicos 

Respecto al acceso a servicios básicos como energía eléctrica y acceso a agua potable, han respondido 
cuanto sigue: 

68% accede al servicio de energía eléctrica, mientras que, 
16% no tiene acceso. 

Tabla 7 Acceso a energía eléctrica 

Ítem Frecuencia 

Acceden al servicio de energía eléctrica 662 

No acceden al servicio de energía eléctrica 157 
Sin riMoc; 1sq 

Total: 978 

Porcentaje 

68% 

16% 

Jfio/n 

100% 
Fuente: Datos m forme de releva miento -/CA TECSI- 2018 

Como puede observarse, el79% respondió tener acceso a servicio de agua potable, mientras que, 11% 
afirmó no contar con dicho servicio. 
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Tabla 8 Acceso a aguo potable 

Ítem Frecuencia Porcentaje 

accede al servicio de agua potable 772 79% 

no accede al servicio de agua potable 111 11% 
- r-

sin datos 95 10% 

Total: 978 100% 
Fuente: Datos informe de relevamiento - ICATECSI - 2018 

2.3.3.6. Pertenencia a alguna agrupación/orgamzación comunitaria 

De la totalidad de casos relevados, 179 respondieron pertenecer a alguna organización comunitaria 
como juntas de agua y saneamiento y comisiones vecinales. 

Como se mencionaba anteriormente, los resultados descritos en este apartado hacen referencia a las 
características de la población ocupante, teniendo en cuenta la primera fase del proyecto o liberación 
de franja de dominio, posteriormente se hará alusión a la población identificada conforme a las 
siguientes fases y sus características. 

2.4 Principales categorías de afectados 

Teniendo en cuenta las características de la población identificada en el entorno inmediato de la traza, 
puede realizarse la siguiente clasificación de posibles afectados en el marco de implementación del 
proyecto en sus distintas fases: 

l. Propietario/Inquilino /trabajador de comercio. 
2. Propietario, inquilino/trabajador de puesto de venta fijo. 
3. Propietario/inquilino/trabajador de vivienda de uso familiar (incluye casos en que no se ha 

realizado la compra total de la vivienda) 
4. Propietario/inquilino/trabajador de vivienda de uso familiar que también posee comercio y/o 

unidad productiva. 
S. Propietario de edificación sin ocupación o abandonada. 
6. Persona/familia/ ocupante de un espacio público o privado (ocupación precaria) 
7. Usuario de centros de salud, educativos, religiosos, sociales, culturales, etc. 

A los efectos del presente plan, se realiza la siguiente descripción aplicable a cada categoría propuesta 
de posibles afectados: 

Propietario/Inquilino /trabajador de comercio: Persona/familia que posee el título de una 
propiedad y/o el usufructo para fines comerciales, así mismo, persona que se encuentra 
empleada (en situación de dependencia) trabajando en un comercio relacionado al proyecto 
por la afectación generada por el mismo. 

Propietario/Inquilino/trabajador de puesto fijo de venta: Persona que se dedica a la 
comercialización de diversos productos en puestos fijos mayoritariamente precarios ubicados 
en la vía pública. Estos se ubican en el mismo lugar y horario diariamente para la venta de sus 
productos. Esta categoría está referida así mismo a casos en que el puesto ha sido alquilado 
para su usufructo y/o a personas que se encuentran en situación de dependencia del 
propietario o inquilino del puesto fijo. 
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Propietario/inquilino de vivienda de uso familiar con/sin unidad productiva para 
autoconsumo: Persona/familia que posee el título y/o el usufructo de un inmueble utilizado 
como vivienda familiar, incluyendo casos en que no se ha realizado la compra total de la 
vivienda/loteadoras. Esta categoría abarca a casos en que, además de la vivienda se cuenta 
con una unidad productiva para autoconsumo. 

Propietario/inquilino/empleado de vivienda de uso familiar que también posee comercio y/o 
unidad productiva: Persona/familia que posee el título y/o el usufructo de un inmueble 
utilizado como vivienda familiar y también para fines comerciales, así mismo, persona que se 
encuentra empleada (en situación de dependencia) trabajando en un comercio. 

Propietario/ inquilino de inmueble sin ocupación/edificación: Persona/familia que posee el 
título y/o el usufructo de un inmueble para fines diferentes a la vivienda familiar (caso de 
terrenos baldíos, unidades productivas y a !oteadoras. 

Persona/familia/ocupante de un espacio público o privado (ocupación precaria): 
Persona/familia que ocupa una propiedad pública o privada, carece de un título de propiedad 
y que ha realizado mejoras. En la mayoría de los casos, las mejoras corresponden a 
instalaciones/construcciones precarias para vivienda. En esta tipología, también se incluyen 
las personas que carecen de vivienda, las personas en situación de pobreza, las personas con 

capacidades diferentes no atendidas, población indígena de la zona (sin título de propiedad) 
y otras que requieren de una atención especial. 

Propietario de edificación sin ocupación o edificaciones abandonados: tipología referida a 
edificaciones cuyos propietarios no residen ni hacen uso de las mismas y/o de edificaciones 
cuyo abandono pueda ser comprobado por reiteras visitas del equipo social (comprobando la 
ausencia de ocupación), declaración de testigos que suelen ser vecinos de la zona, incluyendo 
intervención municipal al respecto. 

Usuario de centros de salud, educativos, religiosos. sociales, culturales. etc.: Persona/familia 
que acude en forma regular a centros de salud, educativos, religiosos, sociales, cultural, etc., 

ubicados en el área de afectación del programa, y que, no puede sustituirlos por servicios 
similares ofrecidos en otra zona o barrio. 

2.4.1 Principales unidades económicas y sociales "tipo" identificadas 

A cada grupo de potenciales afectados corresponde una unidad económica y/o social cuyas 

características han sido relevadas durante el proceso de recolección en campo, posibilitando realizar 
una tipificación de estas, su ubicación en todo el trayecto involucrado al proyecto, los rubros a los 
cuales se dedica la población que las habita y los aspectos de vulnerabilidad observados durante dicho 
proceso. 

A continuación, se presenta la matriz que contiene a modo ilustrativo y descriptivo, las unidades 
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Tabla 9 TI picas unidades económicas/sociales asociadas a las categorías de afectados 

Tipo de unidad Descripción 

Puestos fijos de venta 

En todo el trayecto de las rutas incluidas en el proyecto, se observan puestos fijos de 
venta que, en general presentan visible condición de precariedad y se encuentran en 

situación de informalidad, en su mayoría ocupan la franja de dominio necesaria de ser 
liberada conforme a los fines del proyecto. Por otro lado, las personas o familias 

propietarias presentan una alta dependencia de los ingresos que se generan 
diariamente gracias a la dinámica actual del tránsito, comercializando productos a 

vehículos de pequeño, mediano y gran porte. 

Un aspecto importante observado en la zona radica en que en ciertos tramos como el 
2 y el S existe mayor cantidad de puestos aglomerados, con la cualidad de que, en la 
mayoría de los casos, se encuentran nucleados en alguna organización y se dedican a 

la venta del mismo producto/rubro. 

Rubros: Como puede observarse en las imágenes, en los puestos fijos se realiza venta 
de tereré, periódicos, verduras, frutas, muebles, chipas, co Venta de tereré y 

periódicos-tramo 2mida, entre otros. 

Puesto fijo de venta de verduras y 
frutas 

Puesto fijo de venta de muebles Puesto fijo de venta de comestibles 

Comercios 

Este tipo de unidad puede ser observada durante todo el trayecto de recorrida de la 
traza, en todos los tramos, con distintas características, existiendo mayor 

aglomeración en los núcleos urbanos de la zona. De acuerdo con el monto de 
facturación anual y al nro. de empleados con los que cuentan los comercios podrían 

ser Microempresas, Pequeiios, medianos o grandes14
, aspecto que influye en su 

grado de exposición a los impactos de la obra y de la operación. 

En el caso de las microempresas y pequeños comercios, en general constituyen una 
fuente de ingreso (sino la única) muy importante para la familia y por ende existe 

dependencia de dichos ingresos. Estos son aspectos tenidos en cuenta para 
determinar el grado de vulnerabilidad de los comercios, ya que en función de dicho 

nivel, se definirán medidas y programas a través de los cua les se buscará brindar 
asistencia a dichas unidades, sobre todo en lo que respecta al desplazamiento 

económico y la readaptación del negocio en caso de necesidad. 

Los Rubros identificados son, entre otros los siguientes: Pequeñas despensas, 
mercerías, carnicerías, chiperías, comedores, gomerías, entre otros, que pudieran ser 

entre micro y pequeñas empresas. 

14Ley N° 4457 regulación las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES). 
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Mini Mercado-Carnicería -tramo 3 Comedor- Tramo 5 Estación de servicio-Tramo S 

Viviendas de uso familiar 

Esta denominación es para las edificaciones habitadas por familias en la zona, 
existiendo mayor concentración de estas en los núcleos urbanos. En la mayoría de los 

casos su ocupación es permanente, en menor proporción se ha relevado, además, 
casos de usufructo/ocupación temporal como las casas quintas. 
Otras variaciones de este tipo de unidad pueden darse cuando: 

la vivienda está sin ocupación o abandonada, 
la edificación se encuentra en terreno de !oteadoras y en proceso de pago, y 

f inalmente, 
Cumple una doble función; vivienda y negocio. 

Vivienda abandonada-Tramo S 
Vivienda de uso familiar (precaria)

tramo 2 
Vivienda de uso fami liar (menor 

vulnerabilidad)-Tramo 2 

Vivienda y comercio de mayor 
vulnerabilidad-Tramo 5 

Vivienda y comercio (menor 
vulnerbailidad Tramo 5 

Vivienda y comercio (menor 
vulnerabilidad Tramo 4 

Centros de salud, 
edu 

Estas unidades aglutinan cantidades de personas en torno a la temática que tratan y a 
los servicios que prestan, que en la mayoría de los casos, generan algún tipo de 

dependencia conforme a la actividad que se desarrolla en cada uno de ellos 
(hospitales, escuelas, Iglesias, etc.). las personas que asisten a dichos centros podrían 

de inseguridad, peligros de accidente. Si bien, no se encuentran tipificados como 
vulnerables, por sus características ameritan especial atención a través de las medidas 

y programas de atención, sobre todo en las fases 1 y 2 del proyecto. 
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Iglesia Cristo Rey-Tramo 4 
Escuela Básica N"1411 Potrero 

Ubaldina-Tramo 4 
Comisaria N"27 Desvío Bias-Tramo 4 

Fuente: Elaboración con datos de DGSA/ICATECSI-2018 

2.4.2 Criterios de vulnerabi lidad según categoría de posibles afectados 

La población que a causa de la intervención del Proyecto se vea afectada de manera desproporcionada 
al resto de afectados identificados según los criterios establecidos, será considerada vulnerable. Ante 
esto es fundamental acceder a información de primera fuente ya que deben conocerse las condiciones 
iniciales de las unidades con anticipación a la obra, teniendo en cuenta que las características de 
vulnerabilidad de origen constituyen un posible agravante ante las afectaciones que podrían darse 
con la implementación del proyecto y, por ende, ameritan un tratamiento diferenciado a través de las 
medidas y programas que garanticen una asistencia equitativa para toda la población. Estas 
características están referidas a: 

- Todas las personas o familias potencialmente afectadas que se encuentren por debajo de la línea de 
pobreza (datos del censo socioeconómico), es decir, casos de personas/familias residentes en hogares 
cuyo nivel de bienestar (medido a través del ingreso) es inferior al costo de una canasta básica de 
consumo constituida por el conjunto de bienes y servicios que satisfacen ciertos requerimientos 
mínimos, tanto alimentarios como no alimentarios.15 

- Personas o familias que residen en una vivienda precaria, ello referido no solo a las condiciones de 
infraestructura sino al espacio destinado a la misma, ya que en general se generan situaciones de 
hacinamiento en este tipo de unidad y que será relocalizada a consecuencia del proyecto. 

- Los Puestos f ijos de venta en su totalidad son considerados vu lnerables debido a la situación de 
informalidad en la que se encuentran, por la precariedad de sus operaciones comerciales y su alta 
dependencia de los ingresos que se generan a través de las ventas desarrolladas en la unidad. 

Asimismo, serán considerados vulnerables los comercios que por sus características sean catalogados 
de microempresa16

, tengan una elevada dependencia de los ingresos que se generan a través de las 
ventas desarrolladas en la unidad y que la fami lia no cuente con ingresos alternativos para la cobertura 
de necesidades básicas del hogar. 

Tendrán especial atención casos en que hubiere fam ilias compuestas por: 

• Adultos mayores, personas discapacitadas o personas que se encuentren en condiciones 
deterioradas de salud que de alguna manera se encuentren en situación de dependencia de 
terceros para subsistir. 

15Costo mensual de la canasta total o Línea de Pobreza Total (LPT) para el área urbana es de 664.297 guaraníes mensuales por 
persona y para el área rural es de 473.601 guaraníes mensuales por persona. DGEEC, 2017. 
16EI termino microempresa es utilizado para referirse a casos en que ésta se encuentre formada por hasta un máximo de diez 
personas, en la que el propietario trabaja personalmente él o Integrantes de su familia y facture anualmente hasta el equivalente 
a G. 500.000.000 (Guaranfes quinientos millones). Esto según lo indica la Ley nro. 4467 para las Micro, pequeñas y medianas 
empresas en su artículo nro. S de clasificación, parámetros de categorías y alcance. 
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• Mujeres pobres jefas de hogar que tengan a su cargo a otras personas de la familia (hijos, 
sobrinos, padres, etc.) y sean responsables del sustento familiar. 

• Niños/as y adolescentes que por sus ca racterísticas se encuentran en situación de 
dependencia de personas adultas. 

Debe considerase entonces que las condiciones de vulnerabilidad son un factor determinante para la 
definición de las medidas y programas tanto de mitigación como compensatorias, sobre todo de la 
población a reasentar y que no se trata solo de un cambio en términos de la unidad en que habitan 
sino de un cambio del entorno del cual dependen, es decir, de la comunidad, sus usos, sus valores, sus 
costumbres, etc. Por esto, las intervenciones propuestas de trabajo con la población parten del 
enfoque de derechos, y a través de estas se apuesta a minimizar en lo posible las afectaciones 
identificadas, buscando que la población afectada mantenga o mejore sus medios de subsistencia. 

2.4.3 Tipos de afectación según fases del proyecto 

A los efectos del presente plan, para la definición de las categorías de los potenciales afectados se ha 
considerado importante realizar el cruce entre el tipo de afectación posible y las fases del proyecto, 
de la siguiente manera: 

Tabla 10 Tipo de afectación y fases del proyecto 

Fases del proyecto Tipos de afectación 

Pre-constructiva, es decir, para 
liberación de franja de dominio 

Constructiva, y 

Operación 

Predial: total o parcia l y /o a mejoras 
Económica 

A la Accesibilidad 

Fuente: Elaboración con datos de DGSA/ICATECSI-2018 

2.4.3.1. Fose 1, Pre-constructivo-Liberoción de franja de dominio 

:> Tipo de afectación: Afectación física y/o económica 

Afectación predial y/o a mejoras: La afectación predial, como su nombre lo designa, se encuentra 
vinculada a la necesidad de adquisición de propiedades que demanda el proyecto (diseño), pudiendo 
generar la afectación total o parcial, diferenciadas a su vez, según su ubicación en zona urbana o rural, 
conforme lo dicta la ley mencionada anteriormente. 

Afect ación a mejoras: Este hecho se da en casos de afectación a inversiones realizadas en la 
propiedad, aumentando su valor. 

Zona urbana: Según se expone en el Manual de Avaluó para la liberación de franja de dominio del 
~------f~M6PC17, esta zo11a es tal acte1 izada pm toiileiier inrnoebles-obicados de11tru del ejido ar bano 

delimitado por el municipio correspondiente. Normalmente son terrenos de poca superficie y/o lotes 
determinados por el municipio. Los rangos de valores referenciales de los predios se realizan en 
Gs/m2. Y la zona rural se caracteriza principalmente por concentrar predios de grandes extensiones, 
ubicadas geográficamente a importante distancia de las zonas urbanas y destinadas a la realización de 
actividades agropecuarias y agroindustriales, entre otras. Los rangos de Valores Unitarios 

17 Este manual del Departamento de Avaluó Oficial (DAO) fue aprobado por resolución N"1118 del MOPC en fecha del 4 de 
Julio de 2016. 
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referenciales de los terrenos se realizan en Gs./Ha que varían de acuerdo a sus aptitudes físicas, 
localización con respecto a un camino, servicio, etc.18 

Afectación predial en zona urbana: Puede darse afectación total o parcial, según requerimiento del 
proyecto. 

• Afectación total: Este tipo de afectación es considerada total cuando existe la necesidad de 
adquisición de predios con el siguiente porcentaje: 

Se afecta más del 50% de la unidad básica habitacional. 
Se afecta más del 30% de la vivienda básica habitacional. 

Los predios cuyas dimensiones necesarias de adquisición por parte del proyecto sean menores a los 
porcentajes mencionados tendrán afectación parcial. 

Afectación predial en Zona rural: 

• Afectación total: Este tipo de afectación es considerada total en las siguientes situaciones: 

Si el resto del inmueble afectado quedare con un área menor a la Unidad Básica de Economía 
Familiar UBEF, se adquirirá e indemnizará todo este resto. 
Si se afectare igual o más del 30% (treinta por ciento) de la Vivienda Básica Habitacional VBH, 
se adquirirá e indemnizará toda ella, en todos los casos, se considerará la función estructural 
del bloqué9. 

Los predios cuyas dimensiones necesarias de adquisición por parte del proyecto sean menores a los 
porcentajes mencionados tendrán afectación parcial. 

~ Impacto: El impacto producido por las afectaciones mencionadas es entre otros, la 
necesidad de desplazamiento físico y/o económico, es decir, reasentamiento involuntario. 

"El reasentamiento involuntario se refiere tanto al desplazamiento físico (reubicación o pérdida de 
vivienda) como al desplazamiento económico (pérdida de bienes o de acceso a bienes que ocasiona 
la pérdida de fuentes de ingreso u otros medios de subsistencia) como resultado de la adquisición de 
tierras o las restricciones sobre el uso de la tierra relacionada con el proyecto. El reasentamiento se 
considera involuntario cuando las personas o Comunidades Afectadas no tienen derecho a negarse a 
la adquisición de tierras o restricciones sobre el uso de la tierra que dan como resultado el 
desplazamiento físico o económico. Esta situación se presenta en casos de: i) expropiación según la 
ley o restricciones temporales o permanentes sobre el uso de la tierra y ii) acuerdos negociados en los 
que el comprador puede recurrir a la expropiación o imponer restricciones legales sobre el uso de la 
tierra si fracasan las negociaciones con el vendedor"20 

El Desplazamiento físico es considerado como el impacto que sufre una persona, familia, grupo, o 
comunidad, que por una decisión que le es impuesta por un agente externo, no puede permanecer en 
el lugar en el que habita. Un ejemplo de esto es la reubicación. 

Este tipo de desplazamiento puede ser total o parcial, según requerimientos del diseño final del 

proyecto. 

18 Manual de Avalúo para la liberación de la franja de dominio. Ítem A. A- AVALÚO DE TERRENOS O FRANJAS DE TERRENOS. 
Pág.3 
19 Ley 5389/15. Art. 6. Ítem. b 
20 Nota de orientación 5- Ítem. Adquisición de tierras y reasentamiento involuntario) pág. 141. Notas de Orientación financiera 
Internacional: Normas de Desempeño sobre sostenibilidad ambiental y social.l/01/2012. 
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Desplazamiento Total: Entendido por aquel ante el cua l la unidad se ve ante el requerimiento 
de ser reasentado y/o indemnizado para la desocupación total del lugar. Para los casos de 
desplazamiento parcial, esta desocupación; como su nombre lo indica, no necesariamente 
implica desocupación total. 

2.4.3.2. Fase 2: Constructiva- Etapa de obras 

En esta fase pueden generarse afectaciones debido a molestias causadas por las implicancias de las 
obras, pudiendo influir esto en las condiciones de vida de la población que se encuentra en la zona de 
influencia directa del proyecto. 

)o> Tipo de Afectación: Económica- A la accesibilidad 

-Afectación Económica: Referida a las modificaciones en la dinámica comercial habitual que 
podrían darse en las unidades durante esta etapa del proyecto. 
-Afectación a la accesibilidad: Si bien no se encuentra previsto el cierre total de ambas 
ca lzadas durante el periodo de construcción, las obras podrían generar molestias u 
obstrucción afectando el libre acceso a las unidades que se encuentran en el entorno 
inmediato de la traza. 

Impacto: Desplazamiento económico temporal, entendido como la alteración en su habitual modo de 
vida, por molestias u obstrucción ocasionadas por la obra (actividad productiva, limitaciones en acceso 
tanto particular como de clientes, etc.). 

2.4.3.3. Fose 3. Post constructiva o de operación y mantenimiento 

La ubicación de las unidades sociales y/o económicas respecto al diseño del proyecto es importante 
considerando que, en la etapa de operación, la nueva dinámica de tránsito generada en la zona tendrá 
influencia en su lógica de funcionamiento habitual. 

Tipo de afectación: Económica y de acceso. 

Este tipo de afectación podrá darse en el caso de las unidades en las que se desarrollan actividades 
productivas, de generación de ingresos, que a causa de la nueva dinámica de tránsito deberán 
readaptar su modo anterior de operar. 
Impacto: Cambio en la dinámica y lógica de operación de la actividad comercial desarrollada con 
anterioridad a la implementación del proyecto. 

2.4.4. Otros impactos vinculados al proyecto 

2.4.4.1. Impactos negatiVos 

Además de los impactos asociados a cada tipo de afectación, mencionados en el ítem anterior, se 
identifican otros impactos negativos estimados durante las fases, constructiva y de operación, tales 
como: 

Tabla lllmpactos negativos por etapas constructiva y de operación del proyecta 

Etapa Constructiva Etapa de operación 

-Imposibilidad temporal o restricción de acceso a las • • • • • • • • • • • • 

unidades sociales además • • • • • • • • • • 
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podría incidir en la reducción de ventas en los comercios, y 
por ende, de ingresos económicos. 

- Inseguridad y posibles accidentes en zona de obras. 
- Molestias varias ocasionadas por ruido de maquinarias, 

polvo, cortes de servicios, cierre temporal de una calzada, 
entre otros. 

vs. 12/11/18 

fijos de venta u otro tipo de 
unidad. 

Fuente: Elaboración con datos de DGSA/ICATECSI-2018 

2.4.4.2. Impactos positivos 

En cuanto a impactos positivos identificados, pueden mencionarse los siguientes: 

- El mejoramiento de las condiciones de las rutas 2 y 7 significará el aumento de seguridad vial, la 
reducción de tiempo y recursos relacionados al servicio de transporte y mayor conect ividad entre la 
Capital y ciudades incluidas en el trayecto. 
- Aumentaría el valor de las propiedades e inmuebles de la zona, asimismo, en etapa de construcción 
podría constituir una fuente temporal de ingresos para las familias de la zona, absorbiendo mano de 
obra local. 
- En el caso de las viviendas de las zonas que quedarán aisladas por las variantes, la nueva dinámica 
posibilitará la existencia de un tránsito menos congestionado en dichas zonas. Por tal motivo, y con el 
debido acompañamiento, podrán generarse nuevas iniciativas de generación de ingresos di rigidas a 
familias y o personas (de vehículos livianos) que quieran acceder a las zonas urbanas para la compra 
de productos locales de paso. 

- En general, las modificaciones estructurales que trae consigo la obra mejorará la calidad del entorno 
y otros aspectos urbanísticos que inciden de manera integral y positiva en la zona. 

A modo de resumir los aspectos desarrollados hasta aquí, se presenta a continuación la siguiente 
matriz en la que se interrelacionan dichos aspectos: 

Tabla 12 Motriz de resumen de potencio/es afectados, tipos de afectación e impactos estimados 

Etapa Potenciales afectados Tipo de afectación posible 

- Propietario, inquilino/trabajador de puesto de 
venta fijo. 

- Propietario/Inquilino /trabajador de comercio. 

Pre-
- Propietario/inquilino/trabajador de vivienda de 

constructiva/ 
uso familiar (incluye casos en que no se ha 

Afectación física (predial y /o a 
Liberación 

realizado la compra total de la vivienda} 
mejoras) y/o económica 

- Propietario/inquilino/trabajador de vivienda de 
de franja de 

uso fami liar que también posee comercio. 
dominio 

- Persona/familia/ ocupante de un espacio 
público o privado (ocupación precaria) 

Impactos: El impacto producido por las afectaciones mencionadas es entre otros, la 
necesidad de desplazamiento físico y/o económico. 
- Propietario, inquilino/trabajador de puesto de 

venta fijo. 

En obras 
- Propietario/Inquilino /trabajador de comercio. Afectación Económica y de 
- Propietario/inquilino/trabajador de vivienda de acceso 

uso familiar (incluye casos en que no se ha 
realizado la compra total de la vivienda) 

31 



Proyecto: "Diseño, financiación, construcción, mantemmiento y operación de las rutas nacionales N.º 2 y 7" 
vs. 12/11/18 

En operación 

- Propietario/inquilino/trabajador de vivienda de 
uso familiar que también posee comercio. 

- Persona/familia/ ocupante de un espacio 
público o privado (ocupación precaria) 

- Usuario de centros de salud, educativos, 
religiosos, socia les, cultura les, etc. -

Impactos: Desplazamiento económico temporal, entendido como la alteración en su 
habitual modo de vida por molestias u obstrucción ocasionadas por la obra 
(actividad productiva, limitaciones en acceso tanto particular como de clientes, etc.) 
- Propietario, inquilino/trabajador de puesto de 

venta fijo. 
- Propietario/Inquilino /trabajador de comercio. 
- Propietario/inquilino/trabajador de vivienda de 

uso familiar (incluye casos en que no se ha Afectacíón Económica y de 
realizado la compra total de la vivienda) acceso. 

- Propietario/inquilino/trabajador de vivienda de 
uso familiar que también posee comercio. 

- Persona/familia/ ocupante de un espacio 
público o privado (ocupación precaria) 

Impactos: Cambio en la dinámica y lógica de operación de la actividad comercial 
desarrollada con anterioridad a la implementación del proyecto. 

2.5 Población afectada por categoría y tramos 

Considerando la categorización de afectados rea lizada en el marco del plan, a continuación, se 
presenta la cantidad de unidades relevadas que ameritarán la implementación de alguna medida de 
compensación y/o mitigación según afectacíón generada por el proyecto. Estas se encuentran 
ocupando la franja de dominio. 
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2.5.1. Población ocupante de franja de dominio con afectaciones 

Tabla 13 Motriz de población ocupante de franjo de dominio 

1 

Categoría Total Tramo 1 Tramo 2 Tramo 3 Tramo 4 Tramo S 

Comercios 39 20 3 3 2 11 

Puestos fijos de venta 189 19 14 6 25 125 

Vivienda de uso familiar c/s unidad 
261 108 32 6 41 74 

productiva de autoconsumo ·-
Vivienda de uso familiar que también 

324 103 64 14 29 114 
posee comercio c/s unidad productiva 

Edificaciones sin 
54 32 3 1 S 13 

1--
ocupación/ abandonadas 

Espacio público o privado con ocupación 
1 1 

precaria (vivienda) 

Predio sin edificación/ocupación 59 1 1 2 14 41 

Centros de salud, religiosos, educativos, 
51 11 3 7 7 23 

sociales, culturales, entes públicos, etc. 

Total 97821 294 121 39 123 401 
·-

Fuente: Información analizada del censo realizado por ICATCSI/DGSA-2018 

Como puede observarse en la matriz y según indican los resultados expuestos en el informe 11 de 
ICATECSI, sobre el relevamiento social realizado, la mayor cantidad de afectaciones fueron 
identificadas en los tramos 1 y 5, esto responde a que se trata de zonas en las que existe importante 
cant idad de viviendas y comercios sobre todo en el tramo 1 (ciudades de Ypacaraí y Caacupé), 
representando más de la mitad del total de los afectados de todo el proyecto. 

2.5.2. Tipo de afectac iones: 

De la totalidad de población ocupante de franja de dominio, se registran los siguientes tipos de 
afectaciones: 

Las afectaciones totales, parciales y mínimas, éstas últimas referidas a aquellas identificadas 
como casos posibles de minimización e incluso quedar sin efecto por el replanteo del diseño 
final. Asimismo, puede observarse que existe mayor cantidad de afectaciones totales, éstas 
están contempladas en el presente Plan para la implementación de medidas acordes a la 
situación de cada una. 

Tabla 14 Motriz de tipos de afectación en lo totalidad de los tramos 

Centros de salud, religiosos, educativos, sociales, culturales, 

entes etc. 
15 o 

21Afectaciones relevadas a lo largo de la troncal, no incluye datos de afectación en variantes. Estos datos se encuentran en 
procesamiento por parte de la DGSA. 
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[21 Comercios 
1 

24 3 12 

3 Edificaciones sin ocupación 16 3 35 

~- Espacio público o privado con ocupación precaria (vivienda) o o 1 

5 Predio sin edificación/ ocupación 25 o 32 

6 1 Puesto de fijo de venta o o 189 

7 Vivienda de uso familiar 133 49 79 

.!J Vivienda y comercio 135 31 158 

348 86 542 

Total 978 

Fuente: Análisis de información-Censo /CA TECSI/DGSA-2018 

2.5.3. Cantidad de afectaciones por cada tramo 
Del análisis y procesamiento de datos, se han obtenido los siguientes resultados respecto a las 
unidades sociales/productivas y /o económicas en cada uno de los tramos. 

En cuanto al tipo de afectación por cada tramo, se presenta el siguiente resumen: 

Tabla 15 Motriz de tipo de afectación por tromo 

Cat egoría TRAMO 1 TRAMO 2 TRAMO 3 TRAM04 TRAMOS 

-Rl ñi Rl ñi .!!! ñi .!!! ñi Rl ñi 
Tipo de afectación 

·¡:¡ .. ·¡:¡ .. u .. u .. ·¡:¡ .. ... o ... o ... o ... o ... o Rl 1- Rl 1- Rl 1- Rl 1- Rl 1-n. n. n. n. n. 

1 1 
• • .. • • .. : • 1 .. . 

etc. 
5 6 1 2 7 5 •••••••••• --- ----2 Comercios 13 7 1 1 1 1 1 8 

3 Edificaciones sin ocupación 13 19 3 1 1 4 2 

4 
Espacio público o privado con ocupación 

1 

1 2 12 1 11 

Puesto de fijo de venta 19 14 6 25 

Vivienda de uso familiar 70 35 15 13 3 2 21 18 24 

Fuente: Análisis de información-Censo /CA TECSI/DGSA-2018 

El total asciende a 976 afectaciones definidas, 2 ameritan un siguiente anállsi.s 'fa que no...se ba 
identificado suficiente información para definición final de la afectación. 

2.5.4. Afectaciones mínimas 
En el caso de las afectaciones mínimas, como se mencionaba anteriormente, éstas fueron relevadas 
como parte de una medida de mitigación, de modo reducir en lo posible las afectaciones ya 
identificadas y el impacto de estas en este número de casos. 

34 
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Tabla 16 Matriz de afectaciones mínimas identificadas por tramo 

Cantidad 

Total 86 

Fuente: Análisis de información-Censa ICA TECSI/DGSA-2018 

2.5.5. Principales rubros identificados 
Teniendo en cuenta el tipo de unidad económica/productiva y/o socia l, se han identificado las 
principales actividades desarrolladas en las mismas para la generación de ingreso. A continuación, se 
presentan las de mayor número en la zona, tanto referido a comercios como a servicios ofrecidos en 
cada tramo. 

Tabla 17 Matriz de rubros por tramo 

Tramo Rubros/puestos fijos de venta Rubros/ comercios 

Venta de plantas, Comedores y venta de chipa, 
Estaciones de Servicio, Fábricas, Venta de 

1 
Herrería, Venta de frutas y otros. 

comidas y bebidas, Taller mecánico, 
Lavadero, Carnicería y otros. 

2 
Venta de frutas/verduras, Gomería/Taller, Chipería 

Estación de Servicio, Metalúrgica y Mueblería. 
y Venta de comestibles con tereré. 

3 
Venta de comestible<:, hPhirlac;, goloc;in;:¡c;, Ptr. ., VP.nta de combustible, servicios de hotelería y 
Tereré, Gomerías, Venta de productos agrícolas. lavadero. 

4 
Venta de frutas/verduras, Tereré, Comestibles, Estación de Servicio y Antena de las empresas 
Gomería, Venta de carbón, otros. de telefonía Personal y Tigo. 
En mayor proporción : Venta de muebles, venta de Estaciones de servicio (S), venta de comidas y 

S 
comestibles, venta de tereré, gomerías, venta de bebidas, aseguradora, cooperativa, gomería, 
frutas, chipa, sombreros, hierbas medicinales, taller metalúrgico, venta de repuestos para 
entre otros. moto, entre otros. 

Fuente: Análisis de información-Censo ICATECSI/DGSA-2018 

2.5.6. Unidades precarias 
Mediante la observación directa de censistas en el proceso de relevamiento y el acceso a datos sobre 
características de las unidades relevadas, como materiales de construcción utilizados (paredes, techo, 

piso, etc.), a los efectos de la elaboración del plan, con apoyo de los registros fotográficos, se presenta 
a continuación la cantidad de unidades precarias identificadas, utilizando como parámetro los tres 
aspectos mencionados. 

Tabla 18 Matriz de unidades económicas y/o sociales precarios identificadas 

Tipo de unidad Tramo 1 Tramo 2 Tramo 3 Tramo4 Tramo S Total 

Puesto fijo de venta 12 8 S 2S 103 1S3 

Comercio - - - - - -
Vivienda - 3 - 14 16 33 

2 8 S 4 20 

Mixta Viviendas Viviendas Viviendas viviendas viviendas 39 

con casillas con casi llas con casillas con casillas con casillas 

Total 14 19 10 43 139 225 
Fuente: Análisis de información-Censo ICATECSI/OGSA-2018 
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En el caso de los puestos fijos de venta considerados precarios, se observó predominancia de 
materiales como madera, estaqueo, lona, paja, zinc y pisos de tierra . 

En el caso de las demás unidades (comercios y viviendas de uso familiar y de uso mixto) consideradas 
unidades precarias, se observó la predominancia de materiales como: Madera, material cocido en mal 
estado, zinc, paja, tejas en muy mal estado y pisos de tierra y lecherada, entre otros. 

Como puede observarse fueron relevadas 225 unidades que por las características de su 
infraestructura podrán considerarse precarias, un aspecto importante para determinar la 
vulnerabilidad de las unidades. Asimismo, este análisis permite dar cuenta de que en los tramos 4 y 5 
se encuentra la mayor cantidad de unidades precarias. Las características de precariedad pueden 
observarse en la matriz de unidades tipo presentada en el ítem 2.4.1. del presente plan. 

2.5.7. Fami lias con miembros pertenecientes a grupos vulnerab les 

Como se describe en los criterios de vulnerabilidad del presente plan, el hecho de que existan familias 
cuyos integrantes sean: niños, niñas, adult os mayores, mujeres embarazas y personas enfermas o con 
algún tipo de discapacidad, serán considerados de atención prioritaria. Considerando esto, se realizó 
el siguiente resumen cuantitativo de dichas fam ilias por tramo. 

Tabla 19 Cantidad de Familias can miembros pertenecientes a grupos vulnerables por tramo 

Familias con: Tramo 1 Tramo 2 Tramo 3 Tramo 4 Tramo S Total 

Niños/niñas 90 37 4 36 153 320 

Adultos 
39 12 5 26 

214 
296 

Mayores - 1--
Personas con 

17 7 1 
12 

37 
discapacidad 

'--

Mujeres 
6 4 6 2 

3 
21 

embarazadas 
Total 152 60 15 65 382 674 

Fuente: Análisis de informocíón-Censo ICATECSI/DGSA-2018 

2.5.8. Declaración de ingresos 

Con relación al ítem de declaración de ingresos al censista, se realiza un resumen por tramo, 
conteniendo los mayores y menores montos mensuales declarados. 

Tramo 1: Ypacaraí-Eusebio Ayala 

Comercios: Una sola persona declaró contar con 10.000.000 de guaraníes al mes, las demás 
personas omitieron este dato. 
Puestos fijos de venta : El ingreso más elevado declarado por la persona censada es de 
17.500.000 de guaraníes al mes y el menor ingreso es de 1.500.000 de guaraníes mensuales. 
Vivienda de uso familiar: La fam ilia con el ingreso más elevado ha declarado percibir 
12.000.000 de guaraníes al mes y la de menor ingreso, 420.000 de guaraníes mensuales. 
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Unidad mixta: La familia con el ingreso más elevado ha declarado percibir 40.000.000 de 
guaraníes al mes y la de menor ingreso, 400.000 de guaraníes mensuales. 

Tramo 2: Eusebio Ayala- San José de los Arroyos 

Puestos fijos de venta: El ingreso más elevado declarado por la persona censada es de 
2.000.000 de guaraníes al mes y el menor ingreso, 1.000.000 de guaraníes mensuales. 
Vivienda de uso familiar: La familia con el ingreso más elevado ha declarado percibir 

6.000.000 de guaraníes al mes y la de menor ingreso, 700.000 de guaraníes mensuales. 

Unidad mixta: La familia con el ingreso más elevado ha declarado percibir 12.000.000 de 

guaraníes al mes y la de menor ingreso ha declarado percibir 600.000 guaraníes al mes. 

Tramo 3: San José de los Arroyos-Cnel. Oviedo 

Comercio: Un solo comerciante ha declarado el monto de su ingreso, este asciende a 

13.000.000 de guaraníes al mes. 

Puesto fijo de venta: El ingreso más elevado declarado por la persona censada es de 2.500.000 

de guaraníes al mes y el menor ingreso, 500.000 guaraníes mensuales. 

Unidad Mixta: La familia con el ingreso más elevado ha declarado percibir 7.000.000 de 

guaraníes al mes y la de menor ingreso ha declarado percibir 1.000.000 de guaraníes al mes. 

Tramo 4: San José de los Arroyos-Cnel. Oviedo 

Puestos fijos de venta: El ingreso más elevado declarado por la persona censada es de 600.000 
guaraníes por día (14.400.000 gs. mensuales) y el menor ingreso declarado, 30.000 guaraníes 
por día (700.000 gs. mensuales) 
Viviendas de uso familiar: La familia con el ingreso más elevado ha declarado percibir 
7.000.000 guaraníes al mes y la de menor ingreso, 1.000.000 de guaraníes mensuales. 
Unidades mixtas: La unidad con el ingreso más elevado, ha declarado percibir 15.000.000 de 
guaraníes por mes, y la de menor ingreso, 400.000 guaraníes por mes. 

Tramo 5: Progresiva 155 + 100 - Caaguazú 

Puestos fijos de venta: El ingreso más elevado declarado por la persona censada es de 
15.000.000 de guaraníes al mes y el menor ingreso declarado, 500.000 guaraníes mensuales. 
Vivienda de uso familiar: La familia con el ingreso más elevado ha declarado percibir 
9.000.000 de guaraníes al mes y la de menor ingreso, 450.000 guaraníes mensuales (Programa 
de pensión para Adultos mayores). En este tramo, se identificaron, además, los casos que 
reciben asistencia del Estado a través del programa Tekopora. 

Unidad mixta: La familia con el ingreso más elevado ha declarado percibir 60.000.000 de 

guaraníes al mes y la de menor ingreso ha declarado percibir 800.000 guaraníes al mes. 

2.5.9. Puest os f ijos de vent a agrupados 

Como se mencionaba anteriormente, al respecto de los puestos fijos de venta, fueron identificadas 

zonas en las cuales se encuentran puestos agrupados por rubro que, al ser consultados, en la mayoría 

de los casos pertenecen a una organización o asociación que los nuclea. Estos casos ameritan un 

tratamiento focalizado ya que tienen un manejo de sistema, por lo cual las medidas y/o programas de 
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apoyo para mantener o potencializar sus actividades productivas deben ser planificadas desde este 

enfoque. Estas agrupaciones tienen las siguientes características: 

Tabla 20 Rubras identificadas par agrupación 

Cantidad 
Cantidad 

Rubros áreas por Ubicación 
agrupación 

puestos 

Comedor y venta de chipa 1 S 
Tramo 1 

64+200 a 64+4SO 

Venta de plantas: 1 11 
Tramo 1: 

6S+600 a 66+100 

Venta de frutas y calabazas 17 
Tramo 2 

Progresiva: 97+000 a 99+300 

Venta de frutas de estación y 
2 Tramo 4 

17 Cantidades de afectados: 17 
tereré 

Progresiva: 1S0+4SO a 1S0+7SO 

Tramo S 

12 
1S9 + 800 a 160 + 3SO 

Zona de Parque Guayaki. Lado 

Comedores 2 
izquierdo de la ruta dirección este. 

Tramo S 

7 
160+SSO a 160+700 

Zona de Parque Guayaki. Lado 
izquierdo de la ruta dirección este 

Tramo S 
176+2SO a 176+3SO 

10 
Entrada a la ciudad de Caaguazú. 

Venta de muebles 2 
zona antes de llegar a la rotonda 

central de la ciudad y están 
agrupados en una asociación. 

38 
Tramo S 

176+800 a 178+000 

Tramo S 
Progresiva: 178+400 a 178+SSO 

Venta de comestibles 1 19 
El grupo de comedores se 

encuentra aliado izquierdo de la 

ruta dirección este pasando la 
rotonda de la ciudad de Caaguazú 

Tramo S 
178+ 700 a 179+400 

El grupo de vendedores de terere, 
Venta de mate tereré. vuvos 1 18 . mate v remedios_vuvos se 

encuentran al lado derecho de la 
ruta, dirección este pasando la 

rotonda de la ciudad de Caaguazú. 
Fuente: Elaboración con mformoclón proveído por DGSA-2018 

Para la definición de las áreas de servicio, se deberá tener en cuenta la postura de las agrupaciones 
involucradas respecto a la medida, asimismo los aspectos relacionados a la necesidad de adquisición 
predial para el efecto. 
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Considerando el número de puestos a ser relocalizados y sus respectivos rubros, las posibles 
dimensiones para urbanización serían las siguientes: 

Tabla 21 Dimensión por áreas de servicios 

Áreas Nro. de puestos Áreas por Áreas de urbanización 
puestos (m2) (m2) 

1 16 6 700 
2 17 6 700 
3 17 6 700 
4 19 30 2.000 
S 48 20 7.000 
6 37 6 1.400 
Total 154 

Fuente: Estudio lOOM-Estimación de costo para urbanización-2018 

En estas áreas serán construidos puestos de tipo caseta, adecuados según las necesidades de cada 
rubro, previendo se conviertan en un espacio que, por un lado signifique el ingreso económico para 
las familias cuyos puestos serán re loca lizados y por otro, que constituyan zonas en las que los usuarios 
de transporte que uti lizan dichas rutas se det engan como espacios en los que puedan contar con 
servicios (venta de comida, tereré, muebles etc.) Asimismo, se deberán prever zonas de 
estacionamiento y las dimensiones a ser utilizadas por cada una de el las. A su vez se deberá llevar el 
proceso de urbanización (acceso a servicios básicos, etc). 

A continuación, se presentan los Puestos fijos agrupados encontrados según los datos analizados del 

releva miento. 

Tabla 22 Agrupaciones identificadas 

Puestos fijos agrupados en las Rutas 2 y 7 
Datos generales Unidad / Servicios 1 

Tramo 1 
Cantidades de afectados: S 

Progresiva: 64+200 a 64+450 
Afectación Franja de Dominio: Total 

Impacto: Desplazamiento Físico/Económico Total. 
Afectación Franja de Construcción: Total 

Comedor y Ventas de chipas 

miento Fí ómico Total. 
~~~--------L-------~ 

Tramo 1 
Cantidades de afectados:ll 
Progresiva: 65+600 a 66+100 

Afectación Franja de Dominio: Total 
Impacto: Desplazamiento Físico/Económico Total. 

Afectación Franja de dominio 
laza miento: F conómico Total 

Ventas de plantas 
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Tramo 2 
Cantidades de afectados: 17 
Progresiva: 97+000 a 99+300 

Afectación Franja de Dominio: Total 
Impacto: Desplazamiento Físico/Económico Total. 

Ventas de frutas y Calabazas 

Afectación Franja de Construcción: Parcial 
cto: Desplazamiento: Físico/Económico Total 

¡--¡~· ~~--~~~~~~-.~--~ 

Tramo 4 
Cantidades de afectados: 17 

Progresiva: 150+450 a 150+750 
Afectación Franja de Dominio: Físico/Económico Total 

Impacto: Desplazamiento Total. 
Afectación Franja de Construcción: Parcial 

Impacto: Desplazamiento: Físico/Económico Total 
Casillas precarias de ventas de frutas, en la zona del desvió al distrito de 

Mauricio José Troche. Lado uierdo de la ruta dirección este 
1------

Tramo S 
Cantidades de afectados:12 

Afectación Franja de Dominio: Físico/Económico Total 
Impacto: Desplazamiento físico/económico 

Comedores en la zona de Parque Guayaki. Lado izquierdo de la ruta 
dirección este 

Ventas de Frutas (en general 
uvas) 

Comedores 
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Tramo S 
Cantidades de afectados:7 

Pfogresiva:160+SSO a 160+700 
Afectación Franja de Dominio: Físico/Económico Total 

Impacto: Desplazamiento Físico/Económico Total 
Comedores en la zona de Parque Guayaki. Lado izquierdo de la ruta 

dirección este 

Tramo S 
Cantidades de afectados: 10 

Progresiva: 176+2SO a 176+3SO 
Afectación: Franja de Constructiva Total 

Impacto Desplazamiento físico y económico. Entrada a la ciudad de 
Caaguazú. 

----------------~ 

Tramo S 
Cantidades de afectados: 38 

Progresiva: 176+800 a 178+000 
Afectación/ impacto: Franja Constructiva 1 Desplazamiento físico y 
económico. La distribución de estos establecimientos de venta de 

muebles se encuentra en la zona antes de llegar a la rotonda central de la 
ciudad y están agrupados en una asociación 

vs. 12/11/18 

Comedores 

Venta de Muebles 

Ventas de M uebles 
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Tramo S 
Cantidades de afectados: 19 

Progresiva: 178+400 a 178+SSO 
Afectación 1 impacto: Franja Constructiva 1 Desplazamiento físico y 

económico. El grupo de comedores se encuentra aliado izquierdo de la 

Ventas de comestibles 
(Comedores, venta de asaditos) 

Lado izquierdo 

ruta dirección este do la rotonda de la ciudad de Caa 

Tramo S 
Cantidades de afectados: 18 

Progresiva: 178+ 700 a 179+400 
Afectación 1 impacto: Franja Constructiva 1 Desplazamiento físico y 

económico. El grupo de vendedores de terere, mate y remedios yuyos se 
encuentran aliado derecho de la ruta dirección este pasando la rotonda 

de la ciudad de 

Venta de Mate, Terere, y 
remedios yuyos 

Fuente: elaboración con información proveído por fa DGSA-2018 

2.5.10. Población afectada en variantes 

En cuanto a la población que habita en las zonas en la que se construirán las variantes, que tendrá 
algún tipo de afectación, fueron identificadas las siguientes unidades, según los datos relevados por 
la DGSA. A la fecha, estos datos están siendo sistematizados y procesados por la DGSA. Los resultados 
de este proceso estarán disponibles, con la información de cada variante, de acuerdo a la fecha 
estimada de liberación de cada caso. 

Tabla 23 Cantidad de afectaciones por variantes 

Variante Tipo de unidad afectada 

Variante Ypacaraí En procesamiento 
vanante caacupe 1]2 

Variante San José de los Arroyos 15 
Variante ltacurubí de la Cordillera 107 

Variante de Coronel Oviedo 426 
Total 663 

Fuente: Elaboración con in ormación p roveída p or ICATECSI/DGSA - 2018 
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A la fecha de redacción del presente documento se encuentra pendiente la evaluación específica caso 

a caso de los afectados por variante, de modo a confirmar si las medidas y programas propuestos en 

el PASLFD22 y en este documento23 se adaptan a la realidad de esta población, o bien, si se deberán 

establecer acciones complementarias, conforme al tipo de afectación identificada. 

2.6. Unidades socia les/económicas potencialmente afectadas-releva miento 

complementario. 

Como se menciona en el ítem 2.3.1.1, en el marco de la elaboración del presente plan, se llevó a cabo 
un relevamiento complementario, pudiendo identificar unidades potencialmente afectadas, éstas 
divididas según su ubicación respecto al proyecto, que si bien no tendrán afectación física directa, 
podrán ser afectadas en sus actividades habituales (viviendas, comercios, etc.) 

Unidades ubicadas en zonas aisladas por la construcción de las variantes: Estas referidas 
a aquellas unidades que se encuentran actualmente en las zonas de concentración urbana 
que se verán descongestionadas, sobre todo de la afluencia de vehículos pesados por la 
construcción de las variantes. Por este motivo estas unidades ya no tendrán la misma 
dinámica de tránsito habitual. 

Unidades ubicadas en el entorno inmediato de la obra (frentistas) que no tendrán 

afectación física: Estas referidas a las unidades productivas y comercia les que 
actualmente se encuentran en la zona mencionada pero no ubicadas en franja de 
dominio, por tanto no tienen afectación física por las obras, sin embargo, podrán ser 
afectadas en su funcionamiento habitual por el cambio de dinámica de tránsito a raíz de 
la ampliación y/o duplicación de las rutas. 

2.6.1. Unidades potencia lmente afectadas en zonas aisladas por variantes 

Las unidades observadas durante el relevamiento son en su mayoría comercios, viviendas y unidades 
mixtas en zonas de concentración urbana que a raíz de la implementación del proyecto ya no contarán 
con la misma dinámica de tránsito. Según pudo observarse, se trata de comercios grandes y medianos 
en mayor proporción, cuyos principales clientes son personas y familias de los barrios de la zona, 
además de vehículos livianos que circulan por dicha vía cotidianamente, lo que podría significar a raíz 
de la implementación del proyecto no se darán impactos negativos significativos. Sin embargo, es 
necesario realizar un censo para la cuantificación y caracterización más precisa de dicha población. 
Esta información deberá estar disponible con anticipación a la fase de operación. 

En la siguiente matriz se presentan las características relevadas por cada unidad. 

22 PASLFD- Capitulo 7. Descripción del tipo de medidas de compensación o solución propuestas a las personas, familias y otras 
unidades sociales que resulten desplazados por el proyecto. Págs. 109, 110 y 111. 

23 Ítem. 3.2. Medidas de compensación y programas de mitigación. 
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Tabla 24 Principales unidades identificados en los zonas oís/odas por variantes 

Zona: Urbana 

Tramo: 1 
Zona: Urbana 

Tramo:l 

Zona: Urbana 

Tramo:l 

Zona: Urbana 

Categoría: Comercio 

Subcategoría : Grande 

Rubro : Ventas de 

alimentos 

Despensa/Copetín 
Categoría: Comercio 
Subcategoría: Chico 

Rubro: Supermercado 
Categoría: Comercio 

Subcategoría: Grande 

Rubro: Gomería 
Categoría: Comercio 

Subcategoría: Mediano 

Piso: Cerámica 

Techo: Zinc 

Paredes: Ladrillos 

Piso: Cerámica 
Techo: Teja 

Paredes: Ladrillos 
Piso: Cerámica 

Techo: zinc 

Paredes: Ladrillos 
Piso: Lecherada 

Techo : Hormigonado 

Fuente: Relevomiento complementor/o-2018 

En estas zonas también se observaron centros sociales, educativos, culturales, religiosos, etc. que por 
las implicancias en la nueva dinámica de tránsito podrán ser favorecidos ya que el flujo actual podrá 
verse disminuido por el uso de las variantes a ser habilitadas. Igualmente, la SOE, a través del equipo 
social propuesto (ver ítem 3.3 Gestión institucional para la implementación de las medidas y 
programas), deberá realizar un relevamiento de información específica caso a caso (relevamiento de 
datos, caracte rización y evaluación de impactos económicos y sociales), teniendo en cuenta el 
cronograma de obras, asegurando a través de este, la cobertu ra de necesidades (de información 
respecto del proyecto y/o de implementación de medidas en casos de necesidad) que pudieran ser 
generadas por este cambio de dinámica. El relevamiento deberá ser realizado 12 (doce) meses antes 
del inicio de la etapa de operación, en cada tramo (ver anexo: acciones pendientes del PRC). 

2.6.2. Unidades sin afectación física del entorno inmediato de la traza 

Las unidades ubicadas en el entorno inmediato podrán verse afectadas en su dinámica comercial 
habitual, sobre todo en la fase de operación del proyecto. Según lo observado durante el trabajo en 
terreno, éstas se encuentran a lo largo de toda la troncal pero no se trata de una elevada cantidad, sin 
embargo, se considera necesario seguir relevando información caso a caso, de cara a la 
implementación de medidas acordes a las características de dichas unidades. Este relevamiento, 
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conforme al cronograma de obras, estará a cargo de la SOE que será responsable de contar con dichos 
datos, la caracterización de la población y realizar la correspondiente evaluación de impactos. 
Tal como en el caso anterior, el relevamiento deberá ser realizado 12 meses (por lo menos) antes del 
inicio de la etapa de operación (ver anexo: acciones pendientes del PRC). En fase de construcción, 
estas unidades se encontrarán atendidas en el marco del PASA {Plan de Acción Socio-Ambiental). 

En la siguiente matriz se presentan las características relevadas por cada unidad en el marco de la 
consultoría responsable de la elaboración del Plan de Reasentamiento Complementario: 
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Tabla 25 Principales unidades identificadas en las zonas del entorna inmediato de la traza (troncal) 

Zona Urbana 

Tramo: S 

Progresiva : 177+000 
Zona Urbana 

Tramo: S 

Progresiva: 1780+ 200 
Zona Urbana 

Tramo: S 

Progresiva: 177+600 
Zona Urbana 

Tramo: S 
Progresiva: 17S+OOO 

Zona Urbana 

Repuestos 
Categoría: Vivienda y 

comercio 
Subcategoría: Grande 

Rubro: Despensa {Venta 
de productos de 1ra 
necesidad) 

Categoría: Comercio 

Subcategorfa: Chico 

Rubro: Taller de Motos 
Categoría: Vivienda y 

comercio 

Subcategorfa : Chico 

Rubro: Venta de 
lubricantes 
Categoría : Vivienda y 

comercio 

Subcategoría: Mediano 

Nombre: Mueblería Maciel 

Rubro: Venta de Muebles 
Categoría: Vivienda y 

comercio 

Subcategoría : Grande 

cocido 
Piso: Cerámica 
Techo: Zinc 

Paredes: Material 

cocido 
Piso: Baldosas 

Techo: Tejas 

Paredes: Material 

cocido 
Piso: Lecherada 
Techo: Tejas y 

Fibrocemento 

Paredes: Material 

cocido 

Piso: Lecherada/ 
Cerámica 
Techo: Teja 

Paredes: Ladrillos 

Piso: Lecherada/ 
Cerámica 

Techo: Teja 

Fuente: Releva miento complementario-2018 

Si bien en el siguiente capítulo (3) del presente plan se presentan medidas para responder a las 
necesidades que pudieran generarse a las unidades aisladas por las variantes y a aquellas del entorno 
inmediato de la traza, pero sin afectación física, una vez relevada la información específica, estas 
podrác ser modificadas o compl~oofoFme+<:iiGAG-p~=GGGS&O&G..----------------
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3. Medidas de compensación y Programas de mitigación 

Como se menciona anteriormente, la consultoría para la "realización del catastro y la elaboración y 
ejecución del plan de acción social para la liberación de la franja de dominio", se desarrolla según los 
criterios establecidos en la ley de expropiación N.º 5389/15, la cual establece el procedimiento para 
la liberación de franja que lleva adelante el MOPC. 

La norma Nº5, sobre Adquisición de tierras y reasentamiento forma parte de las Normas de 
Desempeño sobre Sostenibilidad Ambiental y Social de la CFI (Corporación Financiera Internacional), 
aplicable al proyecto, la cual describe los requisitos que el sector privado debe cumplir cuando el 
proyecto es financiado por fondos del Banco. 

Asimismo, quedan establecidas las responsabilidades del sector privado en un reasentamiento 
manejado por el Gobierno. Con relación a esto describe: 

"Cuando la adquisición de tierras y el reasentamiento sean responsabilidad del Gobierno, el cliente 
colaborará con el organismo oficial responsable, en la medida que este lo permita, para lograr 
resultados acordes con esta Norma de Desempeño. Además, cuando la capacidad del Gobierno sea 
limitada, el cliente desempeñará una función activa durante la planificación, la ejecución y el 
seguimiento del reasentamiento, como se explica más adelante"24• 

Para la adquisición de tierras y reasentamiento involuntario, y para los casos en que las medidas 
propuestas por el Gobierno no cumplan con los requisitos aplicables a la Norma de Desempeño, el 
sector privado deberá incluir medidas adicionales para cumplir los requisitos descritos en los párrafos 
19 a 29 de la Norma de Desempeño, de una forma que sea permitida por el organismo responsable y 
el cronograma de ejecución, estableciendo las responsabilidades financieras y de ejecución del cliente 
en el marco de un plan suplementario de reasentamiento. 

Con relación a un desplazamiento económico, la norma hace referencia a que "el cliente deberá 
identificar y describir las medidas que el organismo oficial responsable tenga previstas para compensar 
n lns r.nmunidadP.s y pP.r.mnas afectadas. Si estas medidas no cumplen los requisitos aplicables de esta 
Norma de Desempeño, el cliente desarrollará un plan de acción ambiental y social para complementar 
las medidas gubernamentales, el que podrá incluir compensación adicional por bienes perdidos e 
iniciativos adicionales para restaurar medios de subsistencia perdidos, según corresponda25". 

Por lo anteriormente descrito, las medidas propuestas buscan asegurar el cumplimiento de la 
legislación nacional y las normas y políticas de salvaguardas del Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID), dejando establecidas las responsabilidades y la gestión institucional requerida por cada parte, 
en cada etapa del proyecto. 

Siendo el PASLFD el documento que establece para el MOPC el procedimiento y las medidas de 
mitigación y/o compensación para los afectados según ley de expropiación N.º 5389/15 y el marco 
normativo nacional, las medidas adicionales o complementarias aquí propuestas deberán 
implementarse en estrecha coordinación entre el MOPC y la SOE. El MOPC liderará el proceso de 
liberación de franja26, en tanto la SOE coord inará y ejecutará las acciones específicas y 

24Normas de Desempeño sobre Sostenibilidad Ambiental y Social, IFC, enero de 2012, Pág. 8. 
25Normas de Desempeño sobre Sostenibilidad Ambiental y Social, IFC, enero de 2012, Pág. 9. 
26 Según lo establece el Contrato de participación público-privada NOOl/2017, la liberación de la franja de dominio es 
responsabilidad del MOPC. 
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complementarias al PASLFD (descritas en este documento), a ser ejecutadas por esta, y con cargo al 
proyecto. 

3.1 Criterios de elegibilidad 

Las medidas de compensación y programas de mitigación en el presente documento serán atendidas 
de acuerdo con los siguientes criterios de elegibilidad, en función a la afectación específica identificada 
en cada etapa del proyecto (previo a obras-durante obras- en operación). Para cada etapa se han 
diseñado medidas de compensación y/o programa de mitigación. 

3.1.1. Elegibi lidad en etapa previa a obras 

Las medidas y programas establecidos para la etapa previa a obras serán dirigidas a las personas según 
los siguientes criterios de elegibilidad: 

• Residir y/o desarrollar una actividad económica en la franja de dominio del proyecto. 

• Estar registrado en el censo oficial efectuado en el marco de los estudios socioeconómicos de 
cada tramo. 

• Las personas que procedan a ocupar la franja de dominio después de la fecha de corte no 
tendrán derecho a ningún tipo de indemnización o asistencia. 

Cada caso deberá ser atendido analizando las condiciones socioeconómicas de los afectados. Las 
medidas deben centrarse en las personas atendiendo su modo de vida, entorno social, ambiental y 
económico; especialmente aquellas unidades sociales y/o económicas en situación de vulnerabilidad, 
según los Criterios de vulnerabilidad por categoría de posibles afectados (sección 2.4.2). 

3.1.2. Elegibilidad en etapas posteriores (obra y operación) 

La elegibilidad en esta etapa corresponde a las siguientes unidades sociales y/o económicas: 

• Unidades sociales y/o económicas vulnerables del entorno inmediato27 de la traza, que sin 
estar ubicadas en franja de dominio puedan sufrir algún impacto durante la etapa de obras o 
en operación, a causa del proyecto. · 

• Unidades sociales y/o económicas vulnerables que hayan sido reasentadas. Para éstas se 
deberá diseñar un programa de apoyo y acompañamiento para asegurar el restablecimiento 
de medios de subsistencia. 

3.2 Med idas de compensación y Programas de mitigación 

A continuación, se describen las medidas y programas de mitigación y/o compensación a implementar 
según las categorías de afectados y etapa del proyecto. 

Las medidas del presente plan integran y complementan las medidas establecidas en el Plan de Acción 
para la Liberación de franja de dominio por ICATECSI, en etapa previa a obras, y en el Plan de manejo 
socio ambienta l (PMSA) para la etapa de construcción, presentado por la SOE. 

27entorno inmediato: Abarca el área operatíva de la obra, y aquellas porciones de territorio, que probablemente se verán 
afectadas directamente por impactos ambientales, económicos y sociales (pudiendo ser temporales o permanentes) por la 
construcción y operación de la obra vial. 
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Las medidas deberán asegurar además de un valor por las pérdidas, el restablecimiento del modo de 
vida de las personas afectadas. Esto implicará medidas de asistencia, acompañamiento y seguimiento. 
Para una correcta implementación será fundamental la integración del equipo social de la SOE28 desde 

la fase de liberación de franja, de modo a asegurar que todas las medidas complementarias propuestas 

en el presente plan sean cumplidas de manera coordinada y efectiva. 

Como se menciona anteriormente, la responsabilidad de la liberación de franja recae según contrato 
en el MOPC, sin embargo, será de responsabilidad de la SOE la implementación de las medidas 
complementarias propuestas en el presente plan en la etapa previa a obras. Para ello coordinará con 
el MOPC, y bajo liderazgo de éste, la ejecución de las acciones complementarias descritas en cada 
medida, ejecutadas con cargo a los fondos del proyecto. 

3.2.1 Medidas para la etapa previa a obras 

3.2.1.1. Proceso para disminución de afectaciones 

Buscando evitar o reducir al máximo la necesidad de reasentamiento involuntario y afectaciones, 
varias alternativas en el diseño de la traza han sido estudiadas mediante un trabajo conjunto entre el 
MOPC, ICATECSI y la SOE, que toma además en consideración, las diversas inquietudes relevadas en 
terreno. 

La Coordinación para la Liberación de la Franja de Dominio y la DGSA, con la información relevada en 
terreno identificó puntos críticos de afectaciones que permitieron plantear ajustes a la traza para 
mitigar el impacto social y económico. 

Como parte de este proceso se ha trabajado en la identificación de casos de afectaciones de 
dimensiones mínimas, en los cuales se puedan plantear pequeños ajustes al diseño, que sin alterarlo 
permitan reducir las afectaciones. 

3.2.1.2. Medidas y programas 

Según los criterios de elegibilidad descritos para la etapa previa a obras (liberación de franja), las 

siguientes medidas serán aplicables: 

)o> Compensación monetaria por pérdida de terreno y/o mejoras 
)o> Relocalización de puesto fijo de venta 

)o> Apoyo logístico para la mudanza 
)o> Apoyo lega 1 y socia 1 

28 Ver detalle equipos requeridos sección 3.3 Gestión institucional para la implementación de las medidas y programas. 
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puesto fijo de venta u 
unidades sociales y/o económicas 

vulnerables 

Obs: medida compleme 
medida "relocalización 

punto" del P 

Apoyo logístico para la mun~n7~ 

Obs: medida compleme 
medida "Apoyo en la mudlanza" 

deiPASLFD 

Apoyo legal y 

Obs: Medida prevista en el 
PASLFD 

Tabla 26 Medidas y programas aplicables 

Pago en dinero por pérdida de terreno y/o mejoras al que tienen derecho 

las personas de unidades sociales y/o económicas afectadas, según lo 
dispuesto en la ley de expropiación. 

A los puestos fijos de venta u otras unidades sociales y/o económicas 
vulnerables se les permitirá optar por una de las dos alternativas siguientes: 

1-) Compensación en dinero por las mejoras {reposición a nuevo de 
puestos). 

2-) Relocalización mediante restablecimiento de la actividad productiva en 
áreas específicas por rubro o sitios determinados según las características 

particulares de las unidades {reposición de puesto fijo mediante la 

construcción de casillas). 

Asistencia logística a unidades sociales y/o económicas vulnerables para el 
traslado de los bienes y materiales hasta el lugar de relocalización 

{temporal y definitivo), incluyendo el armado y desarmado de los puestos 
fijos de venta. 

Asesoramiento y apoyo para gestiones administrativas/legales a realizar por 
los afectados con distintas instituciones. Para ello se ofrecerá 

asesoramiento legal a los propietarios, poseedores u ocupantes y 
acompañamiento social a todas las acciones, iniciativas, compensaciones y 

programas implementados. La envergadura del acompañamiento será 
en casos de unidades sociales v negocios vulnerables. 

proceso de catastro, avalúo, dictamen y 

pago por pérdidas de terreno y/o mejoras, 
1529 

MOPC: 
Encargado de la compensación en dinero 

por las mejoras {reposición a nuevo de 
puestos), acuerdo con municipios y 

afectados. 

SOE: 
Diseño y construcción de las áreas 

urbanizadas para la relocalización, con 
fondos del proyecto. 

MOPC: identificación de necesidades y 
organización de mudanza 

SOE: apoyo logístico para el traslado 
{vehículos, personal para carga y descarga, 

etc. l.. esto con fondos del nrr\\l<=>rtn 

MOPC 

29Los criterios de pago para la ilnplementación de esta medida se encuentran desarrollados en la descripción de esta, según lo que establece la Ley de expropiación. Cualquier costo adicional que 
sea considerado, y que esté fueh del alcance de dicha normativa, deberá ser ejecutado por la SOE, a cargo del proyecto. 
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A continuación, se describe el alcance y proceso de implementación de cada medida. 

~ Compensación monetaria por pérdida de terreno y/o mejoras 

Esta medida es aplicable a los casos en que se hace necesaria la afectación tota l o parcial de una 
propiedad o mejora para la liberación de franja de dominio. El mecanismo y procedimiento de 
indemnización, se encuentra descrito en la ley de expropiación N.º 5389/15. Como se menciona 
anteriormente, cualquier otro costo adicional que sea considerado, y que esté fuera del alcance de 
dicha normativa, deberá ser ejecutado por la SOE, a cargo del proyecto (con cargo de devolución por 
parte del MOPC de lo pagado). 

Conforme al marco normativo del MOPC las principales dependencias involucradas en el proceso de 
implementación de esta medida son: 

- DGSA, Dirección de Gestión Socio ambiental del MOPC: encargada de coordinar con las otras 
direcciones del MOPC la incorporación de las exigencias ambientales y sociales a las obras; y 
responsable de dar seguimiento a la implementación de las Fases A y B para la liberación de la franja 
de dominio. 
- DAO, Departamento de Avalúo Oficial: Departamento responsable de analizar y/o conformar el 
justiprecio practicado tanto de las mejoras como de los inmuebles o fracción de inmuebles afectados 
por la expropiación. 
- UBI, Unidad de Bienes Inmobiliarios: Unidad encargada de adquirir el derecho de dominio, ocupación 
y/o posesión de inmuebles afectados por las obras viales. 
- DAJ, Dirección de Asuntos Jurídicos: asesorar y dictaminar sobre los asuntos legales y jurídicos del 
Ministerio. 

Además, teniendo en cuenta la importancia del proyecto de ampliación de la Rutas N.º 2 y 7, el MOPC 
ha instalado desde abril del 2018, una Coordinación para la Liberación de la Franja de Dominio, 
constituida por personal con experiencia en avalúos, tasaciones, y catastro, que mediante un 
procedimiento de producción lineal de carpetas técnicas, previo control de calidad, permite disminuir 
significativamente el plazo de aprobación y pago de una expropiación o mejora, contando además con 
su propio equipo jurídico y financiero, lo que permite convertir todo el proceso de liberación en un 
solo sistema de trabajo . 

El equipo de ICATECSI, a cargo del contrato para la elaboración del catastro definitivo o Fase A, y la 
elaboración y ejecución del Plan de Acción Socia l para la Liberación de la Franja de Dominio de las 
obras o Fase B, trabaja en estrecha coordinación con la coordinación de liberación de franja, sobre 
una base de datos unificada. 

La Fase A es responsable de la elaboración del catastro y el avalúo de las propiedades a ser afectadas 
por la liberación de la franja de dominio por las obras del proyecto. El objetivo principal de dicha fase 
es proveer al MOPC toda la documentación e información necesaria y suficiente para identificar con 
precisión a todos los afectados por las obras de duplicación de calzada de las rutas. 

Los métodos de avalúo de inmuebles Urbanos y Rurales se establecen en la Resolución Ministerial N.º 
898/2015. La metodología requerida para la elaboración del catastro y avalúo de las afectaciones por 
la franja de dominio de proyectos viales se encuentra detallada en el Manual de Avalúo de la DAO. 

En el art 6º, de la Ley 5389/15, se establecen los siguientes criterios según zonas: 
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Zona Urbana: 
i- Si se afectare más del SO% (cincuenta por ciento) de la Unidad Básica Habitacional30 (UBH), se 
adquirirá e indemnizará toda ella. 
ii- Si se afectare más del 30% (treinta por ciento) de la Vivienda Básica Habitacional31 (VBH), se 
adquirirá e indemnizará toda ella. 

Zona Rural: 
i- Si el resto del inmueble afectado quedare con un área menor a la Unidad Básica de Economía 
Familiar UBEF, se adquirirá e indemnizará todo este resto. 
ii- Si se afectare igual o más del 30% (treinta por ciento) de la Vivienda Básica Habitacional VBH, se 
adquirirá e indemnizará toda ella, en todos los casos, se considerará la función estructural del bloque. 

Conforme al Art n!!lO de la ley N.!! 5389/lS,entre los criterios para la medición y avalúo, en el artículo 
lO, se establece que se tendrá como base para la determinación del justiprecio el valor de mercado 
del inmueble, adicionando las mejoras introducidas en el mismo y que todos los demás gastos 
inherentes a la transferencia de inmuebles serán incluidos en la valuación practicada, la que será 
soportada en porcentajes iguales entre el propietario y el Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC). Además: 

- cuando el propietario manifieste su conformidad con el monto del avalúo practicado, el precio se 
incrementará 10% del valor indemnizatorio fijado. 
-El método de avalúo será realizado a costo de reposición a nuevo. 
-No se aplican factores de depreciación de los activos, para asegurar que los afectados reciban la 
reposición completa de sus activos perdidos. 

El avalúo de Terrenos Rurales, Mixtas y Urbanas se realiza a través del Método Comparativo Directo. 
Este método está basado en la investigación de los valores de tierra comparables a las que se están 
avaluando, vigentes en el mercado específico de la zona o región. 

El avalúo de las mejoras edilicias y obras complementarias se realiza a través del Método de Costo de 
Reposición a Nuevo, consistente en la restitución del bien afectado de acuerdo con las características 
constructivas y terminaciones, este método se fundamenta en que el Valor del bien se da por el costo 
de este a nuevo, considerando además el costo de la Obra Básica + Gastos Generales y Honorarios 
Profesionales. 

En los casos en que el afectado esté en desacuerdo con la asistencia y/o compensación que se le 
ofrece, y no pudiendo haber una solución entre las partes, el MOPC realizará un depósito del monto 
correspondiente a la oferta en una cuenta de fideicomiso para resolver el caso a través del sistema 
judicial, y podrá recurrir al uso de su derecho a desalojarlo. 

En caso de disconformidad, el propietario afectado podrá solicitar al MOPC la reconsideración de la 
tasación de las mejoras y/o avaluación del inmueble. La solicitud deberá realizarse ante el MOPC 

f------rRPJ#. ante-esertto-fttndado;-qtte-deberá l'esoiverse e11 Ull"l'lazo-de 10 (diez) días ltábi 

Mejoras: Los afectados tendrán derecho a que se les reconozca el valor de las mejoras introducidas 
sobre el terreno afectado, tanto si la afectación fuera por la totalidad o parte de un terreno privado o 
si la mejora estuviera ubicada sobre un espacio público. Las mejoras incluyen todo lo que le agrega 
valor al terreno como construcciones, infraestructuras, puestos fijos de venta, cultivos, jardines, 

30UBH: Unidad Básica Habitacional, predio urbano con un área de 360m2, Ley 5389/15 
31 VBH: Vivienda Básica Habitacional, construcción para vivienda con un área de 90m2, Ley 5389/15. 
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alambrados y otras instalaciones realizadas para mejorar el aspecto y/o permitir el acceso a los 
comercios y viviendas. En el caso de los comercios, incluyen también las instalaciones para 
estacionamiento, techos de resguardo, canteros, cartelería fija, y otros elementos de identificación 
del negocio. 

Se deberá prever para comercios y viviendas que sean considerados vulnerables, y que sufran 
afectación total o parcial, acompañamiento y asesoramiento, en la búsqueda de los sitios para el 
traslado de la actividad, en los casos que así lo requieran. 

los ocupantes de la franja de dominio de las rutas, tratándose de ocupantes de hecho y que no tienen 
derechos a percibir indemnización por concepto de la propiedad, tendrán derecho al pago por mejoras 
que hayan realizado en el inmueble que ocupan o trabajan. las mejoras incluyen los puestos fijos de 
venta, con los siguientes criterios para el avalúo: la avaluación se considera como mejora a nuevo, sin 
tener en cuenta la antigüedad de la edificación (reposición a nuevo), además se agrega en todos los 
casos limpieza final y retiro de escombros 0,8%" sobre el total edificado, imprevistos mermas y roturas 
3%, gastos generales y beneficios el 25%" (porcentaje agregado en concepto de honorarios 
profesionales para la construcción a nuevo de sus mejoras). 

).- Relocalización de puesto de venta fijo u otras unidades sociales y económicas vulnerables 

las áreas de servicio serán destinadas a las personas con puestos fijos de venta que opten por la 
reposición del puesto fijo de venta, y no por la compensación monetaria de sus mejoras. 

los trabajadores de puestos fijos de venta son considerados vulnerables en su totalidad debido a la 
situación de informalidad en la que se encuentran, la precariedad de sus operaciones comerciales y 
su alta dependencia de los ingresos que generan de las ventas desarrolladas en la unidad. 

El reasentamiento de estas personas no solamente implica la reubicación de los puestos o la 
compensación económica, sino que, se debe asegurar la restitución de sus medios de vida bajo las 
mismas o mejores condiciones. Para esto se asegurará que el afectado consiga un lugar para 
reubicación antes de proceder con la liberación de la franja de dominio requerida por el proyecto. 

Considerando la clasificación de puestos fijos de venta agrupados por rubro (Pág. 39), y buscando 
asegurar la sostenibilidad de su actividad económica, se acondicionarán espacios o áreas específicas 
dentro del diseño del proyecto, que tomarán en cuenta las particularidades y necesidades de los 
grupos. 

Estas áreas estarán destinadas a la ocupación de los puestos fijos de venta según los rubros 
identificados, y que hayan optado por la reposición del puesto. De acuerdo con los datos obtenidos 
del censo y del relevamiento en campo, los siguientes rubros han sido identificados: 

Fabricación y venta de muebles 
Elaboración y venta de chipas 
Elaboración y venta de tereré y mate 
Venta de verduras y frutas (calabaceros y fruteros) 
Comedores (zona Guayaki) 
Venta de plantas 

Para la construcción de estas áreas se definirán y realizarán las siguientes acciones, previo a la 
liberación de franja: 
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Identificación de las zonas para la construcción de áreas de servicio, en conjunto con los 
municipios y afectados, tomando en cuenta necesidades específicas de los trabajadores de 
acuerdo con el rubro, distancia de las áreas con respecto a su ubicación actual y lugar de 
residencia de los afectados, inquietudes y expectativas relevadas tanto en el censo como en 
el relacionamiento llevado a cabo por los equipos sociales en terreno. 
Diseño de las áreas comerciales, previendo espacio necesario según rubros, cantidad de 
puestos a relocalizar, necesidades específicas (servicios básicos, cartelería y señalética, 
infraestructura adecuada según rubro, etc.). 
Construcción y acondicionamiento de las áreas. 
Relocalización de los puestos fijos de venta, apoyo para la mudanza. 

Para el diseño de las áreas serán tomados en cuenta los siguientes criterios: 

Áreas con espacio suficiente para el ingreso y salida de vehículos, sin obstaculizar la nueva 
dinámica de transito de la ruta. 
Zonas próximas a los sitios donde actualmente comercializan sus productos 
Zonas que puedan tener mayor flujo de clientes. 
Diseño adaptado a la identidad de cada agrupación, según características locales de los 
productos y grupos sociales. 

El restablecimiento implica la reposición del puesto fijo de venta y la urbanización de las áreas. Cada 
afectado tendrá la posibilidad de ocupar las áreas construidas y accederá al apoyo logístico que 
brindará el proyecto para el proceso de relocalización. 

La ocupación de las áreas será coordinada con los municipios, quienes serán los encargados de 
administrar y organizar dichos espacios, estableciendo las pautas y criterios de ocupación (espacios 
designados, materiales e infraestructura permitida, reglas de convivencia, costos, compromisos, 
plazos, responsabilidades del usufructo del espacio, etc.), a través de la firma de acuerdos con cada 
uno. 

Para los casos de puestos fijos de venta dispersos, que no forman parte de las agrupaciones descritas, 
se les ofrecerá ocupar alguna de las áreas que serán construidas (en los casos en que no hayan optado 
por el pago por mejoras que hayan realizado en el inmueble que ocupan o trabajan), y al apoyo social 
y logístico ofrecido en todos los casos. 

Tomando en cuenta el alcance de la ley de expropiación N.º 5389/15 para la liberación de franja de 
dominio y el establecido en el Plan de Acción Social para la Liberación de la franja de Dominio 
(PASLFD), presentado por ICATECSI, le ejecución y línea presupuestaria para la implementación de la 
presente medida se distribuye del siguiente modo: 

Tabla 27 Acciones previstas y responsables 

Acción Responsable 
Identificación de las zonas para la construcción 
de áreas de servicio32 y firma de acuerdos con 

afectados 
Diseño de las áreas comerciales y de puestos 

fijos de venta 

MOPC y municipios 
(en coordinación con el equipo social y de obras 

de la SOE) 

SOE (con fondos del proyecto) 

32 A la fecha del presente documento se encuentran pendientes de definición las áreas que serán destinadas para reubicación. 
El MOPC se encuentra trabajando con los gobiernos locales y afectados para acordar dichos espacios (ver anexo: acciones 
pendientes del PRC). 
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Construcción y acondicionamiento de las áreas 
y puestos 

-
Pago por reposición de puestos fijos de venta 

1--
Organización para la relocalización de los 

puestos fijos de venta 

Apoyo logístico para mudanza 

SOE (con 

vs. 12/11/18 

fondos del proyecto) 

MOPC 
----------------~ 

MOPC y SOE 

SOE 

En los casos en que las personas con puestos fijos de venta opten por no proseguir con su actividad, 
tendrán derecho al pago por mejoras que hayan realizado en el inmueble que ocupan o trabajan 
(según los criterios de avalúo detallados en la medida 1), y al apoyo para el traslado de sus puestos, 
materiales, y productos al lugar de destino acordado. En los casos en que opten por proseguir con su 

actividad en otro sitio, también serán asistidos para el traslado de los materiales y su puesto de venta, 
al lugar de destino acordado. 

El acompañamiento también será dirigido a los comercios y viviendas que sean considerados 

vulnerables, y que necesiten apoyo y acompañamiento en la búsqueda de un sitio/ local para el 
traslado de la actividad (temporal/ permanente) en casos que así lo requieran. 

En todos los casos bajo esta medida serán elegibles para las actividades de apoyo/ seguimiento social 
previstas en el presente Plan. Previo a la relocalización, deberá estar firmado el acuerdo con cada 
afectado. 

El proceso de traslado al nuevo lugar de relocalización asegurará que los afectados no pierdan ingresos 
por ventas, es decir, que el nuevo sitio se encuentre operativo comercialmente desde el primer día. 

En todos los casos, sean puestos fijos de venta u otras unidades sociales y económicas vulnerables que 
hayan sido relocalizadas, el equipo social de la SOE realizará un seguimiento y acompañamiento a cada 
uno para asegurar el restablecimiento del modo de vida, durante un periodo de seis meses posterior 
a la relocalización. (ver 3.2.2 Medidas en obras y operación). 

~ Apoyo logístico para la mudanza 

El apoyo consistirá en el traslado de los bienes de los afectados hasta el lugar de relocalización . Esto 
incluirá, los escombros o materiales recuperados que los afectados deseen trasladar, puestos fijos de 
venta, cartelería, y demás equipamientos para la exposición de productos, y todo lo que se deba 

trasladar. La asistencia será especialmente dirigida a atender los casos de personas vulnerables. 

La asistencia para mudanza a unidades vulnerables consistirá en: apoyo en el traslado con vehículos, 
maquinaria, personal para concretar la mudanza y materiales de construcción para casos de daños 
durante la mudanza, y armado de las instalaciones en el lugar de destino acordado previamente. 

EL MOPC, a través de DGSA e ICATECSI se encargarán de identificar los casos que requieran de apoyo 
para la mudanza, y coordinarán con Rutas del Este para organizar y efectivizar los traslados, la cual se 
realizará con cargo a los fondos del proyecto. 

~ Apoyo legal y social 

La adecuada implementación de las medidas de compensación implica en ocasiones gestiones 
administrativas/legales a realizar por los afectados con distintas instituciones, especialmente las que 
atañen a la titulación y/o posesión de inmuebles. 
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Se ofrecerá asistencia lega l a los propietarios con titulación no regularizada, poseedores en trámites 
de sucesiones, contratos o de transferencias y a poseedores/ocupantes con o sin certificado de 
ocupación de modo a regularizar la situación de la tenencia y poder conceder en forma las medidas 
de compensación estab lecidas (Asesoramiento Lega l, medida del PASLFD). 

Asimismo, se proveerá asistencia legal relacionada con la delimitación de inmuebles, trámites de 
transferencia, documentos de respaldo para las transacciones, mecanismos que aseguren la 
t ransparencia de los procesos, y todo t ipo de consultas legales que pueda realiza r el afectado. Es 
responsabilidad de los afectados rea lizar los trámites requeridos. Sin embargo, en algunos casos, como 
lo es el de conseguir las patentes municipales de ocupantes precarios, el MOPC, a través del equipo 
de ICATECSI, asesora, acompaña y gestiona en ciertas oportunidades, la obtención de los trámites 
requeridos. 

Dicho asesoramiento se hace efectivo mediante un trabajo coordinado entre ICATECSI, la DGSA, y la 
Coordinación de liberación de franja de dominio. El equipo social contacta con los afectados, se 
identifican los documentos necesarios a gestionar, y se realiza el asesoramiento legal con los técnicos 
legales, tanto en campo como en gabinete. 

El apoyo legal ira de la mano de un acompañamiento socia l para una correcta implementación de las 
medidas y programas. Este acompañamiento será mayor en casos de unidades socia les y negocios 
vulnerables. El apoyo social incluye un canal permanente de comunicación con los afectados y 
acompañarlos en todo el proceso de implementación del plan. Es importante brindar información 
precisa sobre las etapas y fases del proyecto, realizando un seguimiento periódico. 

Se buscará articular acciones con distintos programas de asistencia social del Estado para atender a 
la población más vulnerable. 

3.2.2 Medidas en obras y operación 

Las medidas aquí descritas son aplicables para la etapa posterior a la liberación de franja, de 
responsabilidad de la SOE, y dirigidas a las siguientes unidades socia les y/o económicas: 

1. unidades sociales y/o económicas vulnerables del entorno inmediato33 de la traza que, sin estar 
ubicadas en franja de dominio, puedan sufri r algún impacto durante la etapa de obras o en operación, 
a causa del proyecto. 
2. unidades sociales y/o económicas vulnerables que hayan sido reasentadas. Para éstas diseñará un 
programa de apoyo y acompañamiento para asegurar el restablecimiento de medios de subsistencia. 

Las siguientes medidas se complementan con las establecidas en el Plan de manejo socio ambiental 
(PMSA) para la etapa de construcción, presentado por la SOE. 

~ Programa de asistencia a unidades sociales y/o económicas vulnerables 
)> Programa de apoyo a umdades relocahzadas 
~ Programa de capacitación técnica y empresarial 
~ Plan de comunicación en obras 

33Abarca el área operativa de la obra, y aquellas porciones de territorio, que probablemente se verán afectadas directamente 
por impactos ambientales y sociales (pudiendo ser temporales o permanentes) por la construcción y operación de la obra vial. 
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Tabla 28 Medidos y programas 

MllJIUA/PrtOGilAMA DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 

Programa de 
Acompañamiento y apoyo para el restablecimiento del modo 

asistencia a unidades 
sociales y/o 

de vida de unidades sociales y/o económicas vulnerables, 
SOE 

económicas 
que podrían tener algún impacto en etapa de obras y/o en 

vulnerables 
operación, aunque no hayan sido relocalizadas. 

Programa de apoyo a Seguimiento y apoyo a las unidades relocalizadas en aspectos 
unidades necesarios para la continuidad de su actividad comercial y SOE 

relocalizadas para el restablecimiento del modo de vida. 

Programa de Desarrollo de capacitaciones enfocadas al acceso a nuevas 
capaci tación técnica y oportunidades de empleo, tanto en la zona como en las SOE 

empresarial - r-
obras, y a potenciar capacidades. 

Plan de comunicación 
Medidas integradas al Plan de Acción Socio Ambiental, que 

aseguran un canal participativo y permanente de SOE 

1 
en obras 

comunicación con la población. 

Estos programas serán complementarios a los descritos en el PMSA. El PMSA, es la herramienta que 
se desprende de los planes y programas propuestos en el Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS), 
desarrollado en el EIAP. 

Los componentes que integran el PMSA son: 

Componente A- Sistema de Gestión Socio Ambiental - Generalidades; 
Componente B- Programa de Gestión Social; 
Componente C- Manejo de la Biodiversidad (Cobertura Vegetal y Paisajismo); 
Componente D- Gestión Ambiental en las Actividades de la Construcción; 
Componente E- Seguridad Industrial y Salud Ocupaciona l; y 
Componente F- Señalización y Manejo del Tránsito . 

El Componente A se desglosa en los siguientes programas: 

-Programa Al - Estructura de Sistema de Gestión Socio Ambiental; y 
-Programa A2- Plan de Implementación del PMSA o Plan de Acción Socio Ambiental- PASA de la 

SO E. 

El Componente B de Gestión Social se desglosa en los siguientes programas: 

-Programa Bl - Información a la comunidad; 
-Programa B2- Difusión (Comunicación y Consulta); 
-Programa B3 - Restitución de Bienes Afectados; 
-Programa B4- Atención de Reclamos y Participación Ciudadana; 
-Programa BS -Vincu lación de mano de obra local; 
-Programa B6- Capacitación del Personal de la obra. 

A continuación, se describe el alcance y proceso de implementación de las medidas complementarias 
en esta fase. Como se menciona anteriormente, las medidas en esta etapa están dirigidas para las 

unidades sociales y/o económicas vulnerables relocalizadas, y para aquellas que sin estar ubicadas en 
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franja de dominio puedan sufrir algún impacto durante la etapa de obras o en operación, a causa del 
proyecto. 

):> Programa de asistencia a unidades sociales y/o económicas vulnerables 

Este programa estará dirigido a las unidades vulnerables que podrían tener algún impacto en etapa 
de obras y/o en operación, aunque no hayan sido relocalizadas. 

Para la identificación de este grupo se realizará, antes del inicio de obras, un relevamiento y 
diagnóstico socioeconómico de unidades sociales y/o económicas vulnerables del entorno 
inmediato34 de la traza, que pudieran sufrir afectaciones a causa de un desplazamiento económico u 
otros impactos identificados. 35 

Este diagnóstico considerará la nueva dinámica de transito de la ruta a partir del nuevo diseño, 
tomando en cuenta los posibles cambios o alteraciones en las actividades sociales y económicas que 
hoy desarrollan, entre estos: afectación de accesos en obra y operación, restricción de detención de 
vehículos en ciertas zonas hoy permitidas, etc. También deberán considerarse impactos positivos que 
puedan darse, por ejemplo, un aumento de ventas en ciertas unidades económicas asociado al 
aumento de tránsito vehicular o por un mejoramiento de la señalética, venta de productos a ser 
adquiridos por los empleados de las constructoras contratadas en etapa de obras, et c. 

Este relevamiento aportará datos que podrán ser considerados también para realizar pequeñas 
modificaciones al trazado que sign ifiquen evitar o disminuir impactos negativos, o bien, potenciar 
impactos positivos. Con la información recabada podrán planificarse acciones para una correcta 
asistencia y seguimiento a estas unidades en etapa de obras y operación. 

También se considerarán las oportun idades de empleo que podrán surgir en la zona en etapa de obras, 
para lo cual deberá establecerse un canal fluido de comunicación con las personas que pudieran estar 
interesadas y que cumplieran con los perfiles demandados. Este programa deberá integrarse al 
programa de capacitaciones técnicas y empresariales. 

Las unidades sociales y/o económicas serán consideradas vulnerables según los criterios citados en la 
sección 2.4.2. 

Tomando en cuenta los impactos evaluados de acuerdo con las características del plan de obras y la 
nueva dinámica en etapa de operación, se definirán, entre otras, las siguientes acciones en el marco 
del presente programa: 

- Capacitación y asesoramiento empresarial, apoyando a la población a través del desarrollo y/o 
fortalecimiento de sus capacidades. El asesoramiento y/o capacitaciones podrá incluir temas como 
promoción de ventas, manejo de mercadería e inventarios, entre otros. La duración de cada módulo 
responderá a la demanda y necesidades identificadas de los afectados. La SOE será responsable de la 
generación del espacio y demás requerimientos (servicios profesionales, materiales, etc.) para ofrecer 

.;..._-----ests-p.~ma-a-los a-fBGtaaos.de..moo~e éstas R~~=e&enten una aitiGillta~a~~ffii:l~iffileAte,.,... -----

34Entorno inmediato: Abarca el área operativa de la obra, y aquellas porciones de territorio, que probablemente se verán afectadas 
directamente por impactos ambientales, económicos y sociales (pudiendo ser temporales o permanentes) por la construcción y 
operación de la obra vial. 
35EI desplazamiento económico es resultado de la adquisición de tierras o las restricciones a su uso relacionadas con el proyecto 
que interrumpe o elimina el acceso de las personas a los puestos de trabajo o activos productivos, independientemente de que 
las personas afectadas deban mudarse a otro lugar. En otras palabras, puede haber desplazamiento económico con o sin 
desplazamiento físico. 
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Las capacitaciones podrán ser desarrolladas durante la consecución de las obras en el tramo y hasta 6 
meses posteriores a su finalización. 
- Asistencia para la mitigación de impactos económicos causados por la pérdida o disminución de 
ingresos a causa del proyecto: dotación de señalética o cartelería especifica que facilite la 
identificación de los sitios y/o que facilite la accesibi lidad a los comercios en etapa de obras y 
operación, entre otros. 

):> Programa de apoyo a unidades relocalizadas 

Este programa estará dirigido a las unidades relocalizadas vulnerables, y tiene como objetivo asegurar 
el restablecimiento de su modo de vida y actividades económicas durante obras y en operación. Esto 
implica un acompañamiento y apoyo por parte del equipo socia l de Rutas del Este a estas unidades, 
en sus nuevos sitios de vivienda o comercio. En todos los casos, sean puestos fijos de venta u otras 
unidades socia les y económicas vulnerables que hayan sido relocalizadas, el equipo social de la SOE 
realizará un seguimiento y acompañamiento a cada uno para asegurar el restablecimiento del modo 
de vida, durante un periodo de seis meses posterior a la relocalización. 

Esta medida será también aplicable para los casos de personas con puestos fijos de venta 
relocalizados, y a comercios vulnerables según necesidades específicas, y que hayan sido reasentados. 
Se buscará articular acciones con distintos programas de asistencia social del Estado para atender a la 
población más vulnerable. 

Para lograr un apoyo efectivo en el marco de este programa los equipos sociales del MOPC, 
encargados de atender a estas unidades en fase de liberación de franja, trabajarán en conjunto con el 

equipo social de Rutas del Este para identificar y registrar todos los casos que necesitarán apoyo dando 
continu idad al relacionamiento con los afectados. 

):> Programa de capacitación técnica y empresarial 

Este programa tiene como objetivo el desarrollo de competencias y la provisión de herramientas a 
través de la promoción de cursos de capacitación orientados a las distintas categorías de afectados, 
tomando en cuenta las necesidades e intereses de cada una. Será complementario al Programa 85 -
Vinculación de mano de obra, del Plan de manejo socio ambiental {PMSA)de Rutas del Este, el cual 
tiene como objetivo: Contribuir, mediante la vinculación de mano de obra local calificada y no 
calificada en el proceso constructivo, a la generación de ingresos de las personas del área de influencia 
de las obras de Duplicación y Ampliación de las Rutas 2 y 7 a cargo de la SOE. 

Los principales destinatarios de este programa son: 

- Trabajadores de puestos fijos de venta, que deseen capacitarse y formarse en distintos temas de 
interés para potenciar sus actividades comerciales o adquirir otras habilidades en otros rubros 

- Personal de la zona que pueda estar interesado en trabajar con las contratistas en obras. 
- Propietarios (as) y empleados de pequeños comercios o microempresarios(as) de la zona que deseen 
desarrollar su negocio y que desean ampliar sus conocimientos técnicos, administrativos y financieros. 
- Otras personas interesadas, incluidas en el área de afectación del Proyecto. 

Los cursos buscarán promover la formalización, formación, y capacitación empresarial. Se tendrá el 
debido cuidado en cuanto a horarios, para promover la asistencia de la mayor cantidad posible de 
personas, especialmente las mujeres jefas de hogar. Se promoverá la sinergia con las distintas 
dependencias y programas del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, para el diseño de los 
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programas apropiados según sean identificadas las necesidades y la nueva dinámica de la ruta en fase 
de operación. 

~ Plan de comunicación en obras 

En fase de obras, y buscando prevenir molestias tempora les, riesgos de accidentes, además del ruido, 
el polvo, etc., Rutas del Este, a través los programas previstos en el PMSA, mantendrá informada a 
toda la población del área de influencia. 

Los programas previstos en el PMSA, en el marco de la comunicación en obras son: 

Programa Bl- información a la comunidad, que tiene como finalidad: Ofrecer información clara, 
oportuna y continua sobre el estado de toma de decisiones en relación con la construcción y desarrollo 
de las obras, a través de los medios de prensa, boletines y/o reuniones por sectores. 
Programa B2- Difusión (comunicación y consu lta), Este programa juntamente con el de Información, 
se constituyen en programas transversa les. Para ello se plantean dos estrategias divulgativas: La 
primera consiste en una comunicación a través de reuniones participativas por sectores; y la segunda 
se refiere a la utilización de Carteles de Obra, de Señalización Temporal, Volantes, publicaciones en 
diarios, spots radiales, sistema tipo Call Center, medios digitales (flyers), etc. 
Programa B4- Atención de reclamos y participación ciudadana, que tiene como objetivos: Garantizar 
la participación de la comunidad mediante la disposición de espacios donde se desarrolle un 
intercambio real y permanente de información veraz relacionada con el proyecto, sus diferentes 
etapas y los alcances del mismo; Mostrar a la comunidad el compromiso de la SOE frente a la 
responsabilidad social que se deriva del Proyecto de Ampliación y Duplicación de las Rutas 2 y 7; y 

ofrecer respuesta oportuna a los requerimientos de la comunidad del AID y usuarios de las Rutas a ser 
intervenidas. 

Toda esta información será comunicada a cada afectado con antelación al inicio de las obras, de 
manera a que los mismos puedan tomar los debidos recaudos. 

Estos programas deberán ser complementados con comunicación dirigida a mitigar el riesgo de 
disminución de ingresos de las actividades económicas de la zona durante la etapa de construcción, 

especialmente identificando necesidades de unidades vulnerables. Podrán planificarse acciones como 
la colocación de cartelería y señalética específica para ciertos casos. 

Se deberán prever medidas de seguridad y comunicación adicionales en los centros de salud, 
educativos, culturales, sociales, religiosos donde existe congregación de personas, y especialmente de 

menores. 

En estrecha coordinación con los municipios y el gobierno central, la SOE se encargará de supervisar 
y hacer cumplir las normativas y disposiciones específicas durante y post obra, temas como ocupación 
de la franja de dominio, normas de tránsito, seguridad, etc. Toda la información pertinente al proyecto 
será de difundida a través de medios masivos de comunicación, redes sociales y el sitio web del MOPC 

~------'·v-1• fí:laH5~9~ ,E~.~e~s~ta-a..ftdeberá estar dispefliéle aRte reett:tefimieRtes-6e-kt-eitutad8flíe-en-genenrattl~. 3¡¡_
6 
----------

3.3 Gestión institucional para la implementación de las medidas y programas 

Como se menciona en el EIAP, el éxito de las estrategias y programas dependerá exclusivamente de la 
corresponsabilidad y la buena articulación, planificación, coordinación, cumplimiento y seguimiento 

36La ciudadanfa podrá solícitar información respecto al proyecto ya que se trata de información públíca que debe estar disponible, 
según lo establecido en la Ley No. 5.282 ''De libre acceso ciudadano a la lnformacl6n pública y transparencia gubernamental' 
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de acciones entre el MOPC, la SOE y la fiscalización del proyecto, desde las etapas iniciales de la obra, 
e inclusive en fase previa a obras. 

Atendiendo a los roles descritos en cada etapa del proceso, es importante considerar que la 
concertación interinstitucional es fundamental"sobre esta debe tenerse en cuenta la magnitud de la 
obra a ejecutarse y la repercusión de la misma en la población de las zonas involucradas, por lo cual 
resu lta fundamental que desde el proyecto se tome contacto cercano con las diferentes instancias 
locales de cara a: Coordinar acciones; dar respuestas en el menor tiempo posible; minimizar los 
tiempos de suspensión en los servicios públicos, de existir; y reducir los impactos que a nivel de las 
ciudades pueda originar el proyect037" 

A continuación, se describe el personal vinculado al ámbito ambiental y social, requerido en los 
documentos del proyecto38 • 

37 PMSA. Ítem. 4 de la Concertación Interinstitucional. Pág. 264. 
38 EIAP Pág. 171, 177 y 199, PMSA Pág.259, PBC-Consultoría ICATECSI, Pág. 48 y 59. 
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EQUIPO 

uitecto; Especialista Social Junior; y 
Promotores Sociales. 

ambiental, especialista social (cuya 
exclusiva de la fase constructiva del 

Prnvo:>rtrll especialista en pueblos indígenas, 
en Salud y Seguridad Ocupacional, 

R<>c:nnnc:'*'le Ambiental y Social, Equipo Técnico 

de Campo, Equipo técnico social de 
apoyará al Especialista Social y al 

Especiali!fta en Pueblos Indígenas y un Equipo 
en Salud v Seguridad Ocuoacional. 

vs. 12/11/18 

Los Técnicos Asistentes sociales de campo incluidos en el equipo de la consultora ICATECSI para la 
implementación de la Fase A tienen la tarea concreta de comunicarse con los afectados por el proyecto de 

modo a lograr su cooperación para las tareas de catastro. 

El Equipo social de ICATECSI (Fase B) deberá garantizar una acción comunicativa eficaz y asegurar respuestas 
adecuadas a los impactos sociales emergentes principalmente de las actividades de liberación de la franja de 

dominio. Estas respuestas o posibles acciones deben ir coordinadas y bajo aprobación de la Dirección de 
Gestión Socio Ambiental (DGSA) del MOPC. A través del equipo social del consorcio ICATECSI, se mantendrá 

una comunicación oermanente v fluida con la ooblación afectada. 

El equipo social de la SOE deberá implementar El Plan de acción socio-ambiental (PASA) cuyo objetivo 
principal es minimizar el impacto de las obras previstas, desarrollar actividades de educación, participación 
ciudadana, fortalecer las relaciones vecinales, así como en la comunicación e información con la población 

del AID y con usuarios de las rutas 2 y 7. Este equipo interdisciplinario debe posibilitar el manejo adecuado e 
integral de los programas socio-ambientales, favoreciendo al restablecimiento de las condiciones iniciales 
del entorno en el menor tiempo posible y asegurar que las actividades se lleven a cabo de acuerdo a los 

plazos y los cronogramas de obra previstos. Estos deberán contar con una Oficina de Gestión Socio 
Ambiental, debidamente dotada y ubicada en el área de campamento de la SOE. 

Según el PMSA, mediante la Fiscalización Ambiental y Social, en la etapa constructiva de la obra, se realizará 
el seguimiento a la aplicación y correcta implementación del PMSA por parte de la SOE. También se 

levantarán los problemas identificados durante la construcción y se establecerán las medidas correctivas 
tomadas para controlar y solucionar los mismos. El Especialista Social y el Especialista Ambiental con sus 
respectivos técnicos de campo (ambiental y social), deberán trabajar de forma coordinada y contar con la 

ción de la DGSA del MOPC. 
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Asimismo, tomando en cuenta las medidas complementarias al PASLFD, propuestas en el presente 
plan, será fundamental la integración de un equipo social adicional a la SOE en fase de liberación de 
franja. Este equipo estará a ca rgo de la ejecución del presente PRC y de coordinar con el personal 
social del MOPC la implementación articulada y efectiva entre el PASLFD y el PRC. 

El equipo estará conformado por: 

1 especialista social senior, coordinador/a de la implementación del PRC 
1 comunicador/a social, encargado de planificar y organizar con los demás actores 
involucrados la estrategia de comunicación y relacionamiento con afectados, procesos de 
consulta, y responsable de dar seguimiento al mecanismo de atención a quejas y reclamos. 
3 equipos de trabajo integrados cada uno por: 1 trabajador/a social y 2 técnicos sociales. 
(vinculados a las áreas de liberación según cronograma). 

Una vez contratado y de acuerdo con el avance en la implementación de las medidas y acciones 
previstas en el PRC, el equipo podrá ser complementado o ajustado según necesidad. Además, en fase 
de operación, las tareas del especialista social para la implementación del PRC, podrán ser absorbidas 
por el equipo social previsto según pliego. Las fechas previstas de contratación se encuentran 
detalladas en el anexo 1 (Acciones pendientes del PRC). Para el trabajo en campo (técnicos sociales) 
se priorizará la contratación de personal local. 

Este equipo se empalmará con los anteriormente mencionados, requeridos en los contratos de cada 
institución (DGSA, ICATECSI, fisca lización y SOE). Será de vital importancia el conocim iento y la claridad 
en cuanto a roles y responsabilidades de cada equipo para implementar las medidas de ambos planes 
en forma. 

En este sentido, la coordinación de la DGSA en fase de liberación de franja, como responsable de dar 
seguimiento y acompañar los trabajos sociales y ambientales del proyecto, será clave para asegurar la 
co rrecta implementación en el proceso. 

Deberán realizarse reuniones periódicas entre los equipos sociales, bajo la coordinación de la DGSA, 
y propiciar espacios de intercambio de información entre los equipos sociales y el personal 

involucrado en el diseño de obras, con el objetivo de estar al tanto de ajustes al diseño, dificultades 
encontradas, actualización de cronograma de liberación y de obras, entre otros. 

Con relación a los gobiernos municipales, de acuerdo con la ley Orgánica Municipal W 3.966/10, los 
municipios son las instituciones que tienen derechos sobre las propiedades fiscales que se encuentran 
en sus áreas urbanas y tienen, entre otras funciones la reglamentación y fiscalización del régimen de 
uso y ocupación del suelo. Además, el involucramiento en la implementación de las medidas por parte 
de las autoridades municipales y otros actores locales será fundamental para la sostenibi lidad de las 
intervenciones y la apropiación del proyecto por parte de los gobiernos locales. 

3.4. Espacios de articulación previstos según contratos: 

3.4.1. Etapa de implementación del PASLFD 

Para la coordinación es conveniente la constitución de una comisión en la que participen además del 
coordinador a cargo del proceso, el municipio a través de las direcciones y secretarías que 
corresponda. Esta Comisión se reunirá periódicamente para evaluar los progresos, identificar 
problemas y acordar soluciones. 
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Según el PASLFD39deben incluirse a esta coordinación a las Intendencias Municipales, Gobernaciones 
de los departamentos, el Instituto Nacional del Indígena (INDIL el Ministerio de Desarrollo Social, el 
Ministerio de Urbanismo Vivienda y Hábitat (MVUVHL y otras instituciones involucradas en el 
proyecto. 

3.4.2. Comité socio-ambienta140 

"El seguimiento del desempeño ambiental de la SOE, paralelamente a las acciones permanentes de la 
Fiscalización, será verificado en reuniones y recorridos conjuntos de un Comité Socio Ambiental que 
se deben realizar, por lo menos de manera mensual, o según necesidad. El Comité Socio Ambiental 
estará conformado por el Equipo Socio Ambiental de la SOE y de Fiscalización, los Supervisores de la 
parte Ambiental y Social designados para el proyecto por el M O P C y en caso necesario, por los 
representantes designados por las Municipalidades involucradas (1- uno por Municipio beneficiado). 
Adicionalmente a las acciones de seguimiento de la Fiscalización, los organismos multilaterales de 
crédito realizarán visitas periódicas de supervisión al proyecto". 

3.5. Relaciona miento con afectados- atención a consultas y reclamos 

Es necesario establecer mecanismos que aseguren un relacionamiento cercano y fluido con la 
población afectada por las obras y beneficiaria de las medidas establecidas en el Plan de 
reasentamiento complementario. Estos cumplen una importante función ya que suponen: 

La entrega de información clara y oportuna sobre las implicancias del proyecto en todas sus 
fases, los posibles impactos, los aspectos relativos a la liberación de franja de dominio, el 
cronograma y otros datos vinculados a las obras, así como las acciones de asistencia y apoyo 
planificadas para la etapa de operación del sistema, entre otras. 
El intercambio permanente con la población ubicada en el entorno inmediato de la traza, 
relevando dudas, inquietudes, solicitudes y aportes etc. Respecto al proyecto y en particular 
a los casos de afectaciones existentes en la zona. 
La apertura de una canal directo y continuo de comunicación entre el proyecto y la población, 
para la atención a consultas y reclamos y la consiguiente resolución de dichos casos. 
La participación de la población afectada en la identificación y formulación de alternativas de 
restablecimiento de sus actividades sociales, económicas, culturales, etc. Posteriores al 
reasentamiento y/o implementación de las obras. 

Considerando la información contenida en estudios preliminares e informes de trabajo social en 
territorio, las acciones de relacionamiento con la población se han definido y se implementan en dos 
fases: 

Fase previa a obras, o de liberación de franja de dominio, cuyo responsable directo es el 
consorcio ICATECSI, que tiene a su cargo la implementación del PASLFD, incluyendo dicho 
componente. 
Fase constructiva, en la cual la SOE toma la responsabilidad de llevar adelante las accjones de 
relacionamiento planteadas según los requerimientos de la normativa vigente en obras de 
esta índole. 

Los equipos sociales (conformados por profesionales idóneos) deberán implementar metodologías de 
trabajo comunitario que posibiliten la entrega de información como: visitas domiciliarias, grupos 

39Pág. 117 del mencionado material. 
40 PMSA- Pág. 260. 
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focales, talleres y otros encuentros con los afectados, las organizaciones locales y las autoridades 
institucionales involucradas al proyecto. 

3.5.1. Relacionamiento con los afectados según fases 

3.5.1.1. Relaciona miento con la población en fose de pre construcción-Liberación de franja de dominio 

Teniendo en cuenta el proceso previo a obras, el consorcio ICATECSI, responsable del catastro 
definitivo y de la implementación del PASLFD viene desarrollando acciones de relacionamiento con la 
población, en coordinación con la DGSA del MOPC, éstas han tenido como metodología: 

Relevamiento y entrega de información sobre el proyecto, los estudios que deben 
desarrollarse, la habilitación de un canal de comunicación con la población, etc. a ocupantes 
de la franja de dominio, en recorridas casas a casa, en la totalidad de los tramos y gran parte 
de las variantes, ello en coordinación con los equipos responsables de catastro. Asimismo, la 
realización del censo socioeconómico para acceder a las características de la población 
ocupante de la franja de dominio y a la identificación de referentes comun itarios con quienes 
coordinar acciones. 
Consultas públicas y reuniones informativas a la población ubicada en la traza y a autoridades 
locales, para comunicar a la población todo lo referente al proceso de la obra vial, implicancias 
de la liberación de la franja de dominio y la implementación de medidas y programas de 
compensación y mitigación ante las afectaciones generadas por esta. 

3.5.1.2. RelaC1onam1ento con la población en fase de construcción 

Durante esta fase, la SOE implementará las acciones de comunicación y relacionamiento incluidas en 
sus distintos planes y programas, estas se refieren a: 

Información a la comunidad en general (sobre todo a la población de la zona de influencia 
directa del proyecto), a las autoridades municipales y otros actores locales diseñando 
estrategias de difusión de información clave re lativa al inicio y consecución de las obras, 
cierres tempora les de calzadas, suspensión de servicios básicos de manera temporal, etc. a 
través de la realización de reuniones participativas, entrega de dípticos, publicaciones e 
instalación de señalética apropiada, entre otras. Estas acciones deben estar en consonancia 
con el plan de comunicación institucional elaborado para tal fin. 
Una forma de relacionamiento con la población afectada son las visitas casa a casa para el 
relevamiento de bienes existentes en cada una de ellas y que podrían verse afectados por las 
obras, en un acta de pre-construcción, de modo que, en caso de producirse cierto tipo de 
daño, estos puedan ser restablecidos. 

3.5.2. Trabajo social con la población afectada 

Con anticipación a la etapa de liberación de la Franja de dominio, en el marco de la elaboración del 

estudio de factibilidad, se realizó una encuesta a viviendas ubicadas hasta 200 metros de las rutas 2 y 

7, en los departamentos de Central, Cordillera y Caaguazú (zona urbana y rural), a cargo de 

coordinadores y encuestadores contratados por el MOPC. El proceso contó con el apoyo técnico de la 

Dirección General de Estadísticas, Encuestas y Censos (DGEEC) para el diseño del instrumento, 

definición de la muestra y cartografía de las viviendas encuestadas. Poner año 
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En el2017, una vez firmado el contrato (setiembre de 2017) ICATECSI en coordinación con la DGSA, a 

través de sus equipos responsables desarrolló un trabajo social consistente en las modalidades 

descritas a continuación, según se reporta en los informes de gestión social de la firma consultora, en 

los cuales se evidencia el trabajo socia l llevado hasta mayo de 2018 (3 informes de gestión entregados 

a la fecha de elaboración del presente Plan de reasentamiento complementario). 

3.5.2.1. Recorridos informativos y de relevomiento de datos 

Este trabajo fue realizado informando sobre las implicancias del proyecto y solicitando información/ 

documentación requerida por el proceso, igualmente comunicando acerca de los medios de consulta 

de los que dispone el proyecto para el ciudadano/o (Censo a la población afectada de manera directa, 

dentro de los SO y 100 metros de las rutas 2 y 7 respectivamente, en los departamentos de Central, 

Cordillera y Caaguazú y otros relevamientos). En estos espacios se han identificado, además, líderes 

comun itarios, dirigentes y organizaciones existentes para la entrega oportuna de información. 

Visitas específicas mencionadas en los informes 

Visitas a puestos fijos de venta agrupados por rubros identificados en ciertas zonas de la traza 

(de diciembre de 2017 a febrero de 2018). 

Visitas a comunidades y/o Asentamientos indígenas identificados en la ruta 7. 

Visitas para Notificación de afectaciones, reportadas en el Informe 11-Fase B. Consultora 
ICATECSI. Noviembre 2017 a febrero de 2018. 

Visitas para Notificación de afectaciones, solicitud de documentación, seguimiento a puestos 

fijos agrupados de la ciudad de Caaguazú, y recorridos de verificación de datos. Trabajo 

reportado en el Informe 111-Fase B. Consultora ICATECSI. Marzo de 2018 a mayo de 2018. En 

este documento, se informa además sobre la realización de recorridos en variantes, 

específicamente la de Coronel Oviedo ante casos de afectaciones físicas en dicha zona y el 

relevamiento de sistemas de agua potable, ubicadas en los tramos 3, 4 y S y que serán 

afectados por el proyecto. 

3.5.2.2. Consultas públicos y reuniones informativos o lo población ubicado en lo trozo y o autoridades 

locales 

Según se menciona en la documentación revisada, estas acciones constituyen mecanismos 

participativos necesarios según exigencias normativas, para comunicar a la población todo lo 

referente al proceso de la obra vial y sus implicancias y fueron desarrolladas de la siguiente manera: 

- Años 2013 y 2014: Desarrollo de reuniones y consultas públicas para la socialización del 

~--------tp'11'r~o'yeeto, los estud+os-reatizados sobre temas an1bientales y sociales por parte del M<:)PC., 

-Entre el2016 y el2017: Se han llevado a cabo una serie de reuniones informativas, mencionando 

la realizada en la Gobernación de Cordillera en fecha 2/06/2017. Asimismo, se hace alusión al 

inicio de trabajos de parte de la consultora responsable de actualización del catastro y de la 

41 EIAP, ítem 5.3.3. de la promoción de la participación de la sociedad civil. Pág. 127 y 128. 
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elaboración del PASLFD {Plan de Acción Social para Liberación de Franja de Dominio) incluyendo 

el trabajo coordinado con las autoridades locales, comisiones vecinales y población involucrada. 

- Setiembre -octubre de 2017: Se han desarrollado reuniones de socialización del proyecto 

(objetivos y alcance) a autoridades departamentales y loca les con el objetivo de generar un 

proceso participativo con la comunidad para la etapa de liberación de franja. Asimismo, se realizó 

la Presentación del Estudio de Impacto Ambiental para pobladores e instancias institucionales 

involucradas. 

- Noviembre de 2017 a febrero de 2018: Se han desarrollado reuniones de socialización del 

proyecto e implicancias del PASLFD a organizaciones comunitarias, grupos de vecinos de las zonas 

involucradas al proyecto e instituciones educativas de las mismas. 

Año 2018: 

;,.. Febrero: Desarrollo de reuniones de seguimiento (Debida diligencia - BID) con Autoridades 

locales. 

;,.. Marzo a mayo: Desarrollo de reuniones de socialización del proyecto y de las implicancias del 

PASLFD a pobladores de las zonas afectadas, con participación de autoridades locales en 

algunos casos. Asimismo, se menciona una reunión desarrollada ante inquietudes de los 

miembros de una Asociación de puestos fijos de la terminal de ómnibus de la ciudad de 

Caaguazú ante el cambio de dinámica de tránsito de la zona, evacuando dudas respecto al 

proyecto y la conformación de una mesa técnica de coordinación con la Municipalidad de 

Ypacaraí. 

).> Setiembre: Desarrollo de reuniones de seguimiento y coordinación de acciones entre 

Referentes de BID lnvest y Rutas del Este con Autoridades locales de los municipios 

involucrados al proyecto. 

En el anexo 2: Síntesis del trabajo social reportado, se muestra información detallada respecto al 

proceso de socialización del proyecto, la inserción de los técnicos a terreno, censo y otras acciones 

llevadas a cabo por los equipos y responsables sociales de ICATECSI, la DGSA y la SOE, de cara a la 

liberación de la franja de dominio y etapas posteriores, asimismo, el registro de reuniones con 

autoridades locales de cada municipio involucrado y las inquietudes relevadas. 

3.5.3 Mecanismo de atención a consultas y reclamos 

Como se mencionaba anteriormente, un componente fundamental del relacionamiento con la 
población, es el Mecanismo de Atención a consultas y reclamos, ya que a través de este se establece 
un sistema mediante el cua l se genera un canal abierto de comunicación con la población, buscando 
dar respuesta a preocupaciones e inquietudes manifiestas en un tiempo determinado. Las quejas o 
reclamos quedan registradas y reciben un seguimiento específico. 

Por su importancia, se trata de un sistema que será implementado tanto por ICATECSI como por la 
SOE en estrecha coordinación (considerando las delimitaciones contractuales), motivando y 
promoviendo la participación de la comunidad e informando de manera directa a la misma sobre la 
implicancias de las obras y los beneficios que traerá la implementación del proyecto, debiendo 
habilitar una oficina de orientación al ciudadano en el área de influencia de la obra, en la que se 
atienda y brinde respuesta en lo posible, de manera inmediata. 
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Para evidenciar las implicancias de este mecanismo, se desarrollan a continuación los aspectos 
identificados para su implementación en la documentación consultada. Este mecanismo se 
implementa en todas las fases del proyecto de manera transversal a las medidas implementadas. 

3.5.3.1. Equipos asignados para la recepción- procesamiento y resolución de los consultas y/o 

reclamos 

El Consorcio ICATECSI, a través de lo establecido en su PASLFD es responsable de atender las consultas, 
quejas y reclamos de la población durante la primera fase del proyecto hasta el cierre de dicho Plan. 
Su equipo social de campo es responsable de la divulgación del mecanismo y del intercambio entre 
quienes consultan y los referentes del proyecto que puedan otorgar una respuesta. 

"Los nombres de contacto, números telefónicos, horarios de atención e Información de la Oficina para 
la atención a consultas y reclamos y página web del programa, serán divulgados durante las consultas 

públicas, reuniones, dfpticos y sport radiales. Además, estos datos estarán registrados en todas las 
comunicaciones y publicaciones relacionadas al plan, tanto en la etapa de relevamiento como en la 
fase de implementación"42 

La SOE según se especifica en el PMSA, implementará el mecanismo de atención a consultas y 
reclamos a través de su Programa B4 -Atención de Reclamos y Participación ciudadana motivando y 
promoviendo la participación de la comunidad e informando de manera directa a la misma sobre las 
implicancias de las obras y los beneficios que traerá la implementación del proyecto. 

La SOE deberá instalar una oficina de orientación al ciudadano en el área de influencia de la obra43
, 

donde la SOE atenderá directamente a la comunidad, dando respuesta oportuna a las inquietudes y 
requerimientos de esta, previa aprobación del responsable de comunicación y area social de la DGSA. 

3.5.3.2. Canales de captura o recepción 

Los canales de captura o recepción44 de estos reclamos y conflictos tanto desde ICATECSI como desde 
la SOE, son los siguientes: 

Área de Atención de Reclamos de la SOE (Campamento u Oficina móvil); 
Oficinas de la Fiscalización; Supervisión (MOPC); 
Personal de la SOE o de la Fiscalización; 
MOPC- DGSA o Dirección Técnica correspondiente; Equipo sociaiiCATECSI (visitas casa a casa, 

recorridos en terreno). 
Número telefónico creado exclusivamente para la recepción de quejas y reclamos; 
Correo electrónico; 
Páginas sociales de la SOE (establecidos en el Plan de Educación Ambiental y Vial Continua); 

Medios periodfsticos; y Otros (a especificar). 

3.5.3.3. Flujo de la información para la resolución de las consultas y reclamas 

A continuación, se presenta la secuencia de acciones necesarias para dar solución a cada consulta y/o 

reclamo. 

42 PASLFD. Ítem. 8.1. Mecanismo de atención a quejas y reclamos. Pág. 112. 
43 Esta oficina se ubicará cerca del área de obras, y se irá trasladando de acuerdo al avance y sitio de obras 
para asegurar la accesibilidad a la población de la zona. 
44 EIAP. Ítem 1.1.4. Estructura y capacidades institucionales. Pág. 16. Y PASLFD. Ítem. 8.1. 
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Emisión de la consulta y/o reclamo por parte de personas afectadas por el proyecto, 
comerciantes, vecinos de la zona, usuarios de las vías involucradas, ciudadanía en general. 

Recepción de 1;:~ con!iu lt;:~ y/o reclamo través de los medios enunciados en el ítem anterior y 
registro para el cual se establece una planilla única que pueda ser completado por el/a 
encargado/a de la recepción. 
Gestión de lo solicitado mediante los siguientes pasos: 

~ Verificación de datos del enunciante en función al proyecto, 

~ Rotulación de la consulta/reclamo según priorización, 

~ Búsqueda de la respuesta consu ltando a responsables según corresponda, y 

~ Definición de la respuesta a dar. 
Respuesta a la solicitud en el menor tiempo posible (entre 2 y 7 días según priorización) 
Registro del proceso hasta su cierre. 

Si se diera el caso de no conformidad ante la respuesta otorgada, se deberá considerar la 
implementación de medidas de conciliación, atendiendo dicho caso como prioritario a través de 
reuniones individuales, seguimiento cercano y de ser necesario, otorgar al solicitante el soporte 
documental respectivo . De no encontrar posibilidades de acuerdo, se deberá acudir a un árbitro 
independiente para intervenir en quejas del alto riesgo y potencial de conflicto en los que los 
afectados están en desacuerdo con el tratamiento y resolución dada a su queja, o al uso de 
procesos legales estipulados en el sistema juddico del país.45 

3.5.3.4. Indicadores de seguimiento 

Deberán establecerse indicadores de seguimiento que posibiliten contar con resultados sobre la 
efectividad del mecanismo, por ejemplo: 

%de personas que conocen el sistema de atención a quejas y reclamos, que acuden a la oficina 
de atención establecida. 
%de consultas y reclamos atendidos y resueltos 
Este indicador será monitoreado por el equipo social. 
Fuentes: Registros de las quejas y reclamos. Informes de seguimiento y respuestas a las 
consultas y reclamos. 

Atendiendo a que en los diferentes contratos se encuentran descritos los procedimientos para 
establecer los mecanismos de consultas y reclamos, y a que son varios equipos los que recogen 
inquietudes de la población, se deberá buscar un registro integrado de la información, bajo la 
coordinación de la DGSA. Se deberán coordinar reuniones periódicas para socializar información entre 
los equipos responsables de la atención a las consultas y reclamos. 

Cada instancia encargada de implementar el mecanismo deberá: 
Registrar la información en formatos estandarizados. 
Definir un responsable que recopile periódicamente la información que se registra con 
relación a consultas y reclamos. 
Presentar a la DGSA informes periódicos con el registro y análisis de todas las comunicaciones 
gestionadas. 

3.5.4. Consulta y val idación del plan de reasentamiento complementario 

45 Según se especifica en el Manual de Gestión Social del MOPC, aprobado en el año 2016, en el capítulo 6, Item 6.2 - Mecanismo 
de Resolución de Consultas y Reclamos. 
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Teniendo en cuenta el trabajo social desarrollado por los equipos sociales de ICATECSI y DGSA, las 
inquietudes y expectativas relevadas respecto al proyecto y sus implicancias, en el marco de definición 
final de las medidas y programas planteados en el Plan de reasentamiento (conforme a la categoría 
de afectados realizada), se generarán espacios de comunicación y participación comunitaria que 
posibi liten la validación de las propuestas incluidas en las mismas, de modo a: 

Incluir aspectos relevantes no considerados anteriormente y/o, 
Plantear siguientes acciones conforme a los requerimientos específicos que deban ser 
considerados para la implementación de cada medida, para cada grupo de afectados, con 
participación de autoridades locales, organizaciones de la zona, etc. Esto será necesario, por 
ejemplo, para el diseño de las áreas de servicio en las que serán relocalizados los puestos fijos 
de venta. 

Los procesos participativos son fundamentales, ya que a través de estos las medidas no son 
simplemente formas de mitigación, sino que se convierten en medios de sostenibilidad de iniciativas 
urbanísticas de ordenamiento que conllevan importantes inversiones para el país. 

4. Cronograma y presupuesto estimado 

4.1 Cronograma de liberación de franja e implementación del plan 
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Cronograma de Liberación de franja de dominio y de implementación de las medidas de mitigación y/o de compensación 

11IAMO 

liOAMOl 

-· 
liOAMOJ 

-· 
-· 
v.--.nu 

-

re 
(1) 

Tabla 29 Cronograma de Liberación de franja de dominio y de implementación de medidos 

1 <XlHTltATO DIE DISEAO, RNANOACIÓN, <nNST1I\JCOÓN , MANTlN-..NTO Y OPEitAOÓN DIE DOSitUTAS NACIONAlES (N• 2 Y 7) 
~) OIIRASPUIIUCAS 

y CXlMUNICACIONES 

CRONOGRAMA DIE LIIERAOÓN DIE TERRENOS 

201& 1 2019 1 2020 1 2021 
ACT1\IDIU) 

abr l mav l iun l 1u11 aeol sep l oct l nov l dicl ene 1 tel> l morl abr 1 may lun l lul l aeo l •<~> l oct l novl dicJ..,e 1 fel> l mor 1 abr 1 may jun l lul l a.,. ¡,..,¡ oct 1 nov l die 1-1 fel> l mar l abrlmav liunliutlaiPI set 
~01.1. ooeraoon oe FC 

SURIAMOU liberacíon ele FC 

a.JUMOJ..l llberadon ele FC 

Y. ITACUila llberacion ele FC 

SUROAMOU llberadon ele FC 

V. SAIUCliSE liberacion ele FC 

-· llberadon ele FC 

SUWfaAIII04.1 llberacion ele FC 
-

SUROAMOU hberacion de FC 
1 

St..WntAIIIOS.l liberacion de FC 
J 

SWliOAMOU 1 •beraoon de FC 
t= 

SWliOAMOS.S 1 •beraoon ele FC 
, __ , 

V. DI 1"PACAM.. l•beracioncleFC 

v.orCMCUPt liberacion ele FC 

V.D(~CWIBJO hberacion ele FC 

---· ---
11'100C[S()tx UIIUtACIOH IX RWüA IXCClHSIJIOCCIOHP-INOODEOIIIt 

Ir~ Dlloll(...coclN oo.r....,Ailt OOMNO/UAPADECONSRUCCKlN 

I> ...... AO(CONSIIIIKCION 

f'AANIAI>l;O<MNO 

las medidas de apoyo le pi y social, y de compensadon por perdida ele terreno y/o mejoras 
an todo el proceso de liberación. 

IIDerKion Ge 1 

lioeriCIOn Ge Fp 

llberadon de FD 

ioeradon oe FD 

liberadon de FD 

íberaoon oe ~u 

tFO 

.¡¡ 

IIWKlon*FO 

'O 

liberaáon de FD 

liberaáon de FD 

liberacion ele FD 
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4.2 Presupuesto estimado 

Tabla 30 Presupuesto estimado 

Medidas/ Actividades previo a obras Unidades U$ Responsable 

1 

2 

3 

2 

Compensac1on por pérdida de t erreno y/o 
m 

Indemnización por terreno y/o mejoras 

Catastro, censo, trabajos sociales y de 
comunicación 

Relocalización de los puestos fijos de venta 

Diseño de las áreas de servicio por rubro (servicios 
básicos, cartelería y señalética, infraest ructura 

adapt ada según rubro, etc.) 

Urbanización, construcción y acondicionamiento 
de las áreas/construcción de casillas 

Apoyo logístico para la mudanza 

Apoyo legal y social 
(Fase A y Fase B Contrato ICATECSI) 

Programa de asistencia a unidades sociales y/o 
económicas vulnerables 

Programa de apoyo a unidades relocalizadas 

Programa de capacitación técnica y comercial 

Plan de comunicación en obras/Mecanismo de 
consultas reclamos (PASA) 

2239 98.000.000 MOPC 

MOPC 

6 (areas) Rutas del Este 

6 (areas) Rutas del Este 

Rutas del Este 

MOPC 

Rutas del Este 

Rutas del Este 

Rutas del Este 

Rutas del Este 

Los montos faltantes serán asignados una vez sean definidas las acciones pendientes en el marco de 
las medidas propuestas. El cálculo previsto para la medida 2 y 3 será estimado una vez se encuentren 
definidas las áreas de servicio (detalle de fechas en el anexo 1). El presupuesto para las medidas a ser 
implementadas en fase de operación será estimado una vez se obtengan los resultados del 
relevamiento a realizarse 12 meses antes de la operación. 

5. Plan de monitoreo y evaluación 

Mediante acciones oportunas de monitoreo, como el registro y la sistematización de actividades 
.;.._------'lim~plementada$, $e...podt:á~wider:~ciar er:~ tiempO-y-io.r:ma-et.GumpHm¡~e..Gado..med.«¡dua~/-~P'r:~: ... ~*8¡.¡:rc(la1m~a----

establecido en el presente plan, pudiendo generar cambios conforme a las necesidades que se vayan 
identificando. Para esto será imprescindible realizar el seguimiento de las actividades planificadas de 
acuerdo con las distintas etapas del proyecto. 

Los espacios de coordinación serán fundamentales para la rev1s1on continua de las actividades 
relacionadas tanto a la liberación de la franja de dominio como a las de implementación, posteriores 
a esta. Estos espacios deben estar conformados por todas las instancias involucradas a través de 

72 



Plan de Reasentamiento Complementario. - vs. 12/11/18 

profesionales competentes del ámbito socio-ambiental {SOE, fiscalización y MOPC a través de la 
DGSA) de modo que las acciones sean supervisadas y redireccionadas de ser necesario. Será 
importante incluir a los gobiernos municipales en dicho proceso. 

En términos de metodología, se deberán realizar reuniones periódicas tomando registro formal de 
cada una de ellas, asimismo, será necesario el acompañamiento a las actividades planificadas por 
técnicos de campo asegurando se dé un seguimiento cercano y permanente. 

La base de datos única servirá como herramienta de monitoreo ya que tanto la DGSA como ICATECSI 
proceden a la carga actualizada de información social en función al avance en la implementación de 
las acciones vinculadas a la liberación de franja de dominio, sirviendo demás de insumo para las fases 
posteriores. Esta misma base deberá ser utilizada por el equipo social de la SOE, integrando a las 
personas elegibles de medidas en dichas fases. 

Tal como se describe en el presente documento, varias de las acciones implican complementariedad 
a las medidas previstas en el PASLFD, lo que requerirá una coordinación efectiva entre el MOPC y la 
SOE para que sean implementadas en tiempo y forma. 

Para ello, el MOPC facilitará periódicamente a la SOE información vinculada al proceso de 
implementación de las medidas diseñadas en el PASLFD, de modo a que el equipo social a cargo del 
PRC pueda realizar el seguimiento y acompañamiento correspondiente, y vincular la información de 
manera efectiva con las acciones que tiene a su cargo. 

La información generada en el proceso de implementación del "Programa de apoyo a unidades 
relocalizadas" , así como de las demás medidas propuestas en este plan para las fases de construcción 
y operación, servirá de insumo para monitorear y evaluar el plan. 

)> Indicadores de monitoreo 

A los efectos de contar con un esquema de monitoreo y seguimiento que permita brindar información 
precisa y oportuna respecto al proceso de implementación de las medidas y programas, se establecen 
los siguientes indicadores que deberán ser reportados: 

Cantidad de afectados que recibieron algún tipo de medida del programa. 
Unidades sociales y/o económicas vulnerables mejoran su condición inicial. 
Los vendedores de puestos fijos de venta en áreas de servicio continúan desarrollando su 
actividad comercial. 
Cantidad de comerciantes que manifiestan interés de recibir asesoramiento para mantener o 
mejorar sus ventas. 
Cantidad de Centros sociales, culturales, educativos, etc. que afirman recibir información 
precisa respecto a las implicancias del proyecto y en particular, del cronograma de obras. 
100 % de las consultas y reclamos son respondidas en tiempo y forma . 

Deberán diseñarse herramientas para contar con información pertinente que permita evaluar los 
indicadores (minutas de reunión, reportes de actividades específicas en campo, informes trimestrales 
de ejecución, reportes de monitoreo, etc.). 

La SOE enviará al BID reportes trimestrales con información actualizada acerca de la implementación 
de las medidas de ambos planes {PASLFD y PRC), dificultades encontradas, modificaciones si las 
hubiere, consultas y reclamos recibidos en dicho periodo, entre otros. 
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re localización 

ANEXO 1: Acciones pendientes del PRC 

Se encuentra pendiente la definición, en consenso con 
autoridades locales y afectados, de las áreas de servicio para 
relocalización. El proceso y acciones pendientes en el marco 

de esta actividad se encuentra descrito en el documento 

(medidas y programas, sección 3.2). 
Asimismo, los aspectos relacionados a la administración del 

espacio destinado (dentro o fuera de franja de dominio, casos 

de necesidad de adquisición predial para el efecto, entre 

otros). 
A la fecha se ha avanzado en la definición de los siguientes 

espacios: 
Área Caaguazú: Pk 173+000 a 174+000 aproximadamente. En 

ambas márgenes de la Ruta 7. Instalación de tinglados para 
muebleros, comedores y venta de mate y tereré. 

Fecha terminación tres semanas antes de la fecha de liberación 

de franja. 9/04/2019 

Área Comedores: Pk 159+800 a 160+700 aproximadamente. 

Sin desplazamiento de afectados. Se construirá plataforma 

para aparcamiento de vehículos. Fecha terminación tres 

semanas antes de la fecha de liberación de franja. 9/04/2019 

Área Chipas e invernaderos: Pk 69+500 a 70+200. 

Pendiente de definición de espacios. 
Fecha de terminación tres semanas antes de la fecha de 

liberación de la franja. 8/02/2020. 

Otras Áreas de servicio: en caso de necesitar construir otras 
áreas de servicio en los tramos 1 y 2 se iniciarán los procesos 

descritos en el olan. 

áreas de servicio 

estarán construidas 

con tres semanas de 

anticipación a la fecha 

de término de 

liberación, de manera 

a que la mudanza y el 
proceso de 

relocalización pueda 

realizarse en tiempo y 

forma. 

(La SOE deberá 

informar al BID 

lnvest del 

cumplimiento por 

parte del MOPC 

en la 
identificación y la 

puesta en 

disponibilidad de 

las áreas de 

servicio) 
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2 1 Contratación del t quipo social 
adicional para el eguimiento e 
implementación el PRC 

3 

4 

Caracterización v¡evaluación de 
impactos para po~lación en 
variante 

Caracterización y !evaluación de 
impactos de Pobl~ción ubicada en 

ANEXO 1: Acciones pendientes del PRC 

La fecha de terminación para las del tramo 1 será el 

8/02/2020 y para las del tramo 2 será 9/10/2019. 

1 especialista social senior, coordinador/a del PRC y 
responsable de la coordinación en la implementación de las 
medidas con la DGSA, ICATECSI y la fiscalización. 

1 comunicador/a social, responsable de planificar en 

conjunto con los demás actores involucrados, la estrategia de 
comunicación y relacionamiento con afectados, procesos de 

consulta, y responsable del mecanismo de consultas y 
reclamos. 

Firma de adenda 
hasta seis meses 
después del inicio de 
operación del último 
tramo 

Firma de adenda 
hasta el final de la 

construcción 

3 equipos de trabajo vinculados a las áreas de liberación Desde enero del 2019. 
según cronograma. Cada uno se conforma por: 1 trabajador/a La fecha de cierre de 
social y 2 técnicos sociales contratos de cada 

equipo se encuentra 
vinculada a las 
entregas de áreas 
liberadas por parte del 

MOPC 
Se encuentra pendiente la evaluación específica caso a caso de 
los afectados por variante, de modo a confirmar si las medidas 
y programas del PASLFD y de este documento se adaptan a la 
realidad de esta población, o bien, si se deberán establecer 
acciones complementarias, conforme al tipo de afectación 

identificada. 

Referidas a aquellas unidades que se encuentran actualmente 
en las zonas de concentración urbana que se verán 
descongestionadas por la construcción de las variantes, y por 

Los resultados de este 
proceso estarán 
disponibles, con la 
información de cada 
variante, de acuerdo a 
la fecha estimada de 

liberación de cada 
caso. 
1 año antes del inicio 
de la operación de 
cada variante. 
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ANEXO 1: Acciones pendientes del PRC 

zonas aisladas pe r la construcción ende se modificará la dinámica de tránsito habitual, por el uso Se podrá realizar por 
de las variantes de las variantes a ser habilitadas. tramos, de acuerdo al 

Realizar un relevamiento y diagnóstico socioeconómico de cronograma de obras. 
unidades sociales y/o económicas ubicadas en zonas aisladas 
por la construcción de las variantes. 1 

S Caracterización y evaluación de Las unidades ubicadas en el entorno inmediato podrán verse 12 meses antes del SOE 
impactos de Pob ación del entorno afectadas en su dinámica comercial habitual, sobre todo en la inicio de operación 
inmediato, sin es ar en franja de fase de operación del proyecto. Se podrá realizar por 
dominio. Realizar un relevamiento y diagnóstico socioeconómico de tramos, de acuerdo 

unidades sociales y/o económicas vulnerables del entorno con el cronograma de 

inmediato. obras. 

1 Si bien en el presente plan se presentan medidas para responder a las necesidades que pudieran generarse a las unidades aisladas por las variantes y a aquellas del entorno 
inmediato de la traza pero s n afectación física, una vez relevada la información específica, estas podrán ser modificadas o complementadas conforme a dicho proceso. 
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